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Ministerio de Marina:
Méal decreto concediendo la Gran Cruz del 

Mérito Naval con distintivo blanco, libre
4.e gastosf á B, Francisco de Cubas Erice, 
Ma^rqués de Fontdlbá—Página 61.

ilnisterio de ínstrncciéa FúMica y Pellas ártei:
Peal orden dictando reglas al objeto de que 

los Maestros que en virtud de las recia- 
máciones presentadas por sus compañe
ros hayan sido eliminados de la propues
ta djefínitiva del concurso general de tras
ladó  ̂sean nombrados para Escuelas que 
hubieran pedido en su primitiva instan
cia,—Páginas 61 y 62,

Otra declarando de beneficencia particular 
la fundación Escuelas gratuitas para  
ambos sexos, instituidas por B. Simón de 
Agreda en la viUa de San Román dé Ca
meros {Logroño),—Página 62,

Otra disponiendo se anuncie á concurso de 
traslado la provisión de la Cátedra de 
Lengua y Literatura castellana del Insti
tuto de Tarragona,—Página 62,

01 f  a idem id, id, la provisión de la plaza 
de Profesor de Gimnasia del Instituto de 
Cácere$,~^Página62,

Otra nombrando Profesor d.e xílemán de ¡a 
Escuela Stiperior de Arquitectura de Ma
drid á B, Jesús de Azara y Heredia,— 
Página 63,

Adminístraofón Central^
G r a c ia  y  J u s t i c i a —Títulos dol Reino.— 

Anunciando haber sido solicitado por los 
señores qué se indican Real carta de su
cesión en los Títulos que se mencionan,— 
Página 63,

Subsecretaría.— Anunciando hallarse va
cante tá Secretaria judicial del de prime
ra iñstancid de Peñafiel,—Página 63,

Bejando sin efecto el anuncio ins&íto en la 
G a c e t a  de 17 de Junio próximo pasadoy 
relativo á la plaza de Médico forense y de 
la Prisión preventiva del Juzgado de p ri
mera instancia de La Palma,—Pági
na 63.

. Anunciando á concurso la provisión de la 
Secretaria de gobierno de la Audiencia 
Territorial de Sevilla,—Página 63, 

G o b e r n a c ió n .— Subsecretaría.'- Continua
ción de la relación certificada de las ccin- 
tidades recaudadas en los Gobiernos Ci
viles que se citan, con destino á la sus
cripción nacional abierta por iniciativa 
áe S.M . la Reina Boña Victoria Euge
nia (q. B, g.) para socorrer á los españo
les repatriados.—Página 63, 

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a .— Subsecretaría. — 
Anunciando á concurso dé traslado la 
provisión de la Cátedra de Lengua y L i
teratura casiélldna^ vacante en ei Institu
to de Tarragona,—Página 64,

Idem id. id, la  provisión de la plaza de Pro
fesor de Gimnásia del InÚdMó de Cáce- 
res.—Página 64,

Dirección General de Prim era enseñan
za.—Resolviendo reclamaciones presenta

das contra las propuestas provisionales 
del concurso general de traslado para pro 
veer Éscuélás náxionaíes de nma^r—Pági
na 64,

A n e x o  1.®— B o l s a . — O b s e r v a t o r i o  O sir-  
TRAL M e t e o r o ló g ic o ^  —  S u b a s t a s . —  
A d io n i s t r a c iÓ n  P r o v i n o i a l .  —  A d m i
n i s t r a c i ó n  M u n ic ip a l .— A n u n c io s  o f i 
c i a l e s  de ía Compañía Eléctrica de Trac
ción, Sociedad del Tranvía de Estaciones^ 
y Mercados dé Madrid, Sociedad Tranvía 
del Esté dé Madrid, Compañía General 
Española de Tranvías, Banco de Bilbao^ 
Sociedad de seguros La Mutual, Empresa 
de segtiros L á  Recopiladora Benéfica,— 
S a n t o r a l . — E s p e c t á c u l o s .

A n e x o  2.^— E d ic t o s .— Cu a d r o s  b s t a d í s -
i t ó ) S  DÉ

G r a c ia  y  J u s t i c i a .— Dirección General 
de los Registros y del Notariado.— 
Lisia de aspirantes á los Registros de la 
Propiedad que se mencionan.

H a c i e n d a .— Subsecretaría. — Inspección 
gQTíQvkl,—Estado de la recaudación li
quida obtenida duraiite el mes de Junio 
próximo pasado.

Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas.—Estado de los documentos y va
lores de la Béüdá amortizados en él 
dé Márzó déí año actual.

G o b e r n a c ió n .— pirección General de Se
guridad. — Coníinuación del escalafón 
rectificado del personal déí Cuerpo de Se
guridad, dependiente de esta Birección 
General,

PARTE OFICIAL 

n t s B H i  DEI c f f f lm  DE m i r a o s

s .  M. el R ey  Don Alfonso X III (^. D. g.), 
Mo la R ein a  Doña Victoria Eugenia y 

bS. AA. RR, el Príncipe de Asturias ó In
fantes continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las demús 
personas de la Augusta Real Familia.

M im iio D£ lAIIM

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Marina, 

dé acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
Vengo en conceder la Gran Cruz del

Mérito Naval con distintivo blanco, libre 
de gastos, á D. Francisco de Cubas E ri
ce, Marqués de Fontalba. 
f  Dado en Palacio á treinta de Junio 
dé m il novecientos quince.

ALFONSO.
B1 Ministro de Marina,

isgasto HirasJa.

Y BELLAS AEfES

REALES ORDENES 
Con el fin de no privar del traslado a 

los Maestros que en virtud de las recla
maciones presentadas por sus compañe
ros ban sido eliminados de la propuesta 
déflnitivá, dispuesta por Real orden dé 8 
del corriente, m ientras quedan sin pro

veer algunas de las Escuelas que solici- 
citaron,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.  ̂ Que los Maestros de x^eferenoia 
sean nombrados pái’a Escuelas que hu- 
biérañ pédidó en su prim era instancia, 
con número ó lugar posterior al de la 
obtenida en la própiiesta provisional y 
que hubieran quedado vacantes ó renun
ciadas; -

2.  ̂ Que en las poblaciones en que se • 
hubieran provisto varias Escuelas y al- • 
guna ó algunas hayan sido objeto de re
nuncia, sé corra la propüésta hasta dejar 
provistas aquéllas, siempre qué hubiera 
Maestros cuyos nombramientos para ellas 
sé anularon p o r  la Real orden do 8 del 
corriente;
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3.̂  ̂ Que en virtud de lo dispuesto en 
las reglas anteriores, se nombren Maes
tros de las Escuelas unitarias de Barcelo
na, á D. Emilio González García y D. Ale
jandro  de Miguel Alegro, y de las auxi
liarías desdobladas, á D. Antonio Galés 
Paloma; de Valencia, á D. Cayetano Gar
uólo Gonzálvez y D. José Santamaría 
Ortiz; de Castellón, á D. Basilio Gómez 
Montero; de Macael (Almería), á D. F ran
cisco García M oreno; de Espluga de 
Francoli (Tarragona), á D. Vicente Ferrer 
Ramos; de Benaguacil (Valencia), á don 
Leoncio Cortés Oórdero; dé Telde (Cana
rias), á D. Juan  Pérez y Pérez; deüm bre- 
te (Sevilla), á D. Antonio Medina Ponce; 
de Hornachuelos (Córdoba), á D. José Se
rrano  García; de Viilahermosa (Ciudad 
Real), á D. Enrique Gallego Canel; de 
Maella (Zaragoza), á D. Joaquín Laborda 
Llera; de Durango (Vizcaya), á D. JosCis 
Pérez Marín: de Alatoz (Albacete), á don 
Francisco Díaz Coiiesa; de Escoredo, 
P rav ia  (Oviedo), á D. Amallo Alonso Bo
tas; do Alhabia (Almería), á D. Juan Cra* 
vioto Algarra; de El Viso (Córdoba), á 
D. Cecilio Sánchez Iglesias; de Madriga- 
h jo (Cáceres), á D. José Blanco Gallardo, 
y de Salvatierra (Badajoz), á D. Antonio 
£iiva Pichardo.

De las unitarias de Barcelona, á doña 
Regina Amalia Andrés Moreno y doña 
Carmen Vigo Yuñé; délas desdobladas, á 

Antonia LIop Tolosa y D.^ Carolina 
Canas y Rodríguez, y de las Secciones de 
graduada á D.^ María del P ilar Lacam- 
bra, Concepción Laplaná González y 

Mercedes Bonet y Ferrer.
De las unitarias de Cartagena, á Ar- ¡ 

^adia Bueno Núñez; de la de Ciudad Real, 
á D.^ María Joaquina Montesinos; de la 
de Sueca (Valencia), á D.® María Josefa 
Ciurana; de la de Alforja (Tarragona), á 
B.^ María Gelonch y Gasch; de lad e  Al- 
canar (Tarragona), á Teresa Estévez 
de Castro; do la antigua auxiliaría de 
Lugo, á Venancia Balsa López; de la 
de Guimar (Canarias), á Adoiflna Ra
mírez Vieira; de la de Vendrell (Tarra
gona), á D.^ María de los Dolores Trapero 
Calleja: de la de Morón (Sevilla), á doña 
Carmen Trujillo Sola; de la de Cervera de 
Pisuerga (Falencia), á D.^ Inés Vadillo 
Bidasolo; de la de Santa María del Pára
mo (León), á D.^ María Rosa Mato Cave- 
ro; de la de Posada (Pontevedra), á doña 
P ilar González Núñez; de la de Ferreira 
(Coruña), áD.®' Francisca Bitini del Río; 
de la de Bornos (Cádiz), á D.^ María 
Asunción Robert, y de la de Salas Bajas 
(Huesca), á D.*̂  Carmen Arenillas Girón.

4.  ̂ Que se declare que no se hacen 
nuevos nombramientos á favor de don 
Nicolás Martínez García, D. Miguel Gon
zález Vega, D. Miguel Martínez do Casti- 

Teodora Prieto Palor cia, D.̂ '̂  Isa- 
b e Aranda Ocaña, D.^ Maximina Martí- 

Millaii y D.^ María Rosa González, i| 
por haberse adjudicado todas las que pe- I 
diaii á Maestras con niejoi’ derecho; á don |

I Santiago Soler Soler y DA Vicenta Fe- 
I rre r Gisbert, por pedir sólo direcciones 

de graduadas, sin tener el Título necesa
rio dentro de la fecha de la convocatoria; 

, á D. José Bercero xilyarez, por ser un 
I Maestro consorte y no coincidir con su 
I cónyuge, y á D. Andrés Hernández Gar- 
I cía, D. Enrique Rubio Torres, D.^ Emilia 
I Martínez Peña y DA Concepción López 

Lafont, por no haber quedado sin iDroveer 
ninguna de las pedidas, y 

5A Que las Escuelas adjudicadas por 
esta Real orden, puedan ser renunciadas 
en.el im prorrogable término de quince 
días, á contar de la publicación de esta 
Real orden en la G a c e t a  d e  M a d r id .

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guárde á V. I. muchos años. Madrid, 15 
de Junio de 1915.

ESTEBAN COLLANTES. 
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.

limo. SiM Visto el expediente incoado 
por D. Nicomedes Olmo y Sáenz, solici
tando como Patrono y Alcalde-Presiden
te la clasificación de beneficencia par- 
ticuiár de las Escuelas gratuitas para 
anibos sexos, instituídás én la villa de 
San Román de Cameros (Logroño): 

Resultando que D. Simón de Agreda, 
en escritura pública otorgada en Cádiz en 
6 de Abril dé 1818 ante el Escribano pú
blico D. José Padilla, fundó una Escuela 
gratuita de prim eras letras para ambos 
sexos en la villa de San Román de Came
ros (Logroño), designando Patronos á los 
Alcaldes de la referida villa, a l  señor 
Cura y su teniente, ó, en su defecto, al 
eclesiástico más antiguo, al Procurador 
Síndico y a l Presbítero D, Juan José Gar
cía Herreros:

Resultando que los bienes y valores 
pertenecientes á la referida fundación 
consisten en fincas urbanas y rústicas, 
láminas intransferibles y títulos de la 
Deuda pública al 4 por 100 interior, as
cendiendo todos en conjunto á un total 
de 116.951,94 pesetas:

Considerando que se han cumplido los 
trám ites exigidos por la Instrucción vi
gente, y que la declaración pretendida 
por el solicitante corresponde al Ministe
rio de Instrucción Pública y Bellas A r
tes, en cuanto á este Ministerio está a tri
buido el ejercicio del protectorado en las 
instituciones benéfico-docentes, confor
me á los Reales decretos de 29 de Junio 
de 1911 y 27 de Septiembre de 1912: 

Considerando que la citada fundación 
tiene carácter permanente ó irrevocable, 
que su función es la enseñanza gratuita, 
que está dotada con bienes suficientes 
para su sostenimiento, y que constituye, 
por tanto, una institución de carácter be- 
néfico-docente, que so halla comprendida 
en er artículo 2A dol Real decreto de 27 
de Beptiembre de 1912, reimioiido las con-

\ diciones que exige el artículo 44 de la 
j Instrucción de 24 de Julio de 1913 para 
j ser clasificada de beneficencia particular: 
i Considerando que do acuerdo con lo 

dispuesto por el fundador deben ser de
signados como Patronos el Alcaide, Cora 
Párroco y Teniente ó Eclesiástico más 
antiguo, Síndico y  Presbítero D. Juan 
José García Herreros, con la obligación 
de rendir cuentas anualmente al Protec
torado, puesto que dicha obligación no 
aparece relevada por el fundador,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido dis
poner:

1.  ̂ Declarar la fundación de que se 
tra ta  de beneficéncia particular con la 
obligación de rendir cuentas y presu
puestos, con arreglo al artículo 76 y 77 
de la Instrucción vigente.

2.  ̂ Convertir los títulos de la Deuda 
en láminas intransferibles á nombre de 
la fundación, vendiendo los inmuebles 
para convertirlos en láminas de la m is
ma clase, conforme al artículo 11 del Real 
decreto, de 27 de Septiembre de 1912.

3.® Confirm aren sus cargos, al Alcal
de, Cura Párroco y  Teniente ó Eclesiástí' 
co más antiguo, Síndico y Presbítero don 
Juan  José García Herreros, como Patro 
nos nombrados por el fundador.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. L muchos añps^ Madrid, 19 
de Junio de 1915.

ESTEBAN COLLANTES,

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) ha te
nido á bien, de conformidad con lo dis
puesto en el Real decreto de 30 do Abrjl 
último, sobre provisión de Cátedras, dis
poner se anuncie la de Lengua y Litera
tura  castellana del Instituto general y 
técnico de Tarragona, en el turno de 
concurso previo de traslado entre titu la 
res de la misma asignatura.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dioe 
guarde á V. I. muchos años, Madrid, 28 
de Junio de 1915, ‘

ESTEBAN COLLANTES. ' 
Señor Subsecretario de este Miñisterio.

limo. Br.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha 
tenido á bien, de conformidad con lo dis
puesto en el Reai decreto de 30 de Abril 
último, sobre provisión de C á te d r a s , dis
poner se anuncie en el turno de concurso 
previo de traslado entre titulares de la 
m isma asignatura la  plaza de Profespr 
de Gimnasia del Instituto general y téc* 
nico de Cáceres.

De Reai orden lo digo á Y, 1. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 28 
de Junio de 1915.

ESTEBAN COLLANTES. 
Señor Subsecreíaiio de este Ministerio.
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limo. Sr.: Hallándose en la actualidad 

vaoaníe la plaza de Profesor de Alemán 
la Escuela Superior de Arquitectura 

de Madrid, y dispuesto que su provisión 
•se llaga libremente, pero recayendo en 
perspíía que ofrezca las debidas garantías 
de idoneidad para el ejercicio del cargo, 
y resultando que D. Jesús de Azara y 
Heredia es E'rofesor titular de la expre
sada enseñanza'en la ÉSGuela Central de 
Idiómas, con lo que se comprueba su 
eompetencia profesional en dicha espe
cialidad,

g . e l R e y  (q. D. g.) ha tenido á  bien 
hombfaide Profesor de la referida asig- 
jjatura de la citada Escuela Superior de 
Arquitectura de Madrid, con el sueldo 
a n u a l  de 4.0G0 pesetas y 500 más por ra 
zón de residencia.

De Rea.1 orden lo digo á V. I. para su 
eónocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 3 de 
Julio de 1915.

ESTEBAN COLEANTES. 
■Señor Director general de Bellas Artes.

Á ff l íM T R A O Í Ó I  G E IfR A L

MINISTERIO DE GRACiA Y JUSTiCiA

T íía lo s  á e í  M eísio.
Solicitada por D. Ramón Jordán de 

IJrries, Vizconde de Roda, y por D. Juan 
Joi’dán de Urries y Méndez VigO, Conde 
de Santa Cruz de los Manueles, Real car
ta de sucesión en el Título de Príncipe 
de Belmente, con arreglo á lo prevenido 
,,en ei párrafo tercero del articulo 6.  ̂ del 
Real decreto de 27 de Maj^o do 1912, se 
anuncia que por término de quince días, 
á partir de la publicación, estará de nia- 
niíxesto el expediente, para que los inte
resados aleguen lo que estimen conve
niente á su derecho ó desistan de él.

Madrid, 6 de Julio de 1915,

biiitados de Escribanos que reúnan las 
condiciones señaladas en el mismo.

Los aspirantes presentarán sus instan
cias documentadas dentro del plazo de 
treinta días naturales, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a  
DE M a d r id , en la forma prevenida por e i  
ntéhcionado artículo.

Madrid, 6 de Julio de 1915.—El Siibse- 
cretario, El Marqués de Grijaiba.

Habiéndose padecido un error a l anun
ciar en la G a c e t a  del día 17 de Junio del 
corriente año, para su provisión por opó- 
sición, la plaza de Médico forense y de la  
Prisión preventiva del Juzgado de p ri
mera instancia de La Palma, queda sin 

.efecto el mencionado anuncio.
Madrid, 6 de Julio de 1915.=E1 Subse

cretario, El Marqués de Grijalba.

Solicitada por D. Ramón Jordán de 
ürries. Vizconde de Roda, y por D. Juan  
Jordán dé Urries, Conde de Santa Cruz 
de los Manueles, Real carta de sucesión 
en el Título d e , Duque de Belloriguardo 
por el primerÓ y de Bellrisguardo por el 
segundo, denominaciones que acaso se 
refieran á  la misma dignidad, con arre- 
glo á lo prevenido en el párrafo tercero 
del artículo 6.  ̂ del Real decféto de 27 de 
Mayo de 1912, se anuncia que por tér- 
Inino ^  quince días, á partir de la pu- 
RlicaciGn, estará de manifiesto el expe
diente, para que los interesados aleguen 
lo que estimen conveniente á su derecho 
ó desistan de él.

Madrid, 6 de Julio de 1915.

En el Juzgado de prim era instancia do 
Peñafiel se halla vacante, q)or traslación 
de p . Emilio Carrascoso, la Secretaría 
judicial, de categoría de entrada, que 
como comprendida en el cuarto de los 
turnos señalados en el párrafo tercero 

^P a rííe u lo  10 del Real decreto de 1.  ̂de 
^toiocdevlOll, módifiéádo por el dé 3 de 
Abril de 1914, debe proveerse por con
curso entre Oficiales de Secretarías Ha-

En la Audiencia Territorial de Sevilla 
&e halla vacante, por traslación de don 
Conrado Gutiérrez Díaz, la Secretaría de 
gobierno de la misma, que debe proveer
se por concurso entre los Secretarios de 
Sala y Relatores de las demás Audiencias 
Territoriales, de conformidad con lo pre
venido en los artículos 525 de la ley pro
visional sobre Organización del Poder 
judicial y 55 de su adicional.

Los aspirantes á  dicha plaza dirigirán 
sus instancias documentadas a l R e s i
dente del Tribunal en qué estén prestan
do sus servicios dentro del plazo de trein
ta días, á contar desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio en la Ga
c e ta  DE M a d r id .

Madrid, 7 de Julio de 1915.=E1 Subse
cretario, E l Marqués de Grijalba.

MÜ̂ ISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Mdamón oerH/icada de las cantidades re
caudadas en los Ooldernos Civiles que se 
citan, con destino á la suscripción nacio
nal ahierta por iniciativa de S. M. la 
Reina Doña Victoria (q, D. q j  para so
correr á los españoles repatriados,

(Continuación.)

G u a á a la ja ra .
ALMOGUERl

Paula Albares, 0,15.
Antera Martínez, 0,10.
Rosa Herreros, 0,75.
María de la Luz, 0,05.
Inés Vilialva, 0,10.
AÍfonsa Villaiva, 0,10.
Robustiana Herreros, 0,05.
Baltasara Magro, 0,05.
Anastasio Anos, 0,05.
Basilia Aíroyo, 0,05.
B rígida Collázosj 0,10.
P ilar Briega, 0,05.
Juana Otero, 0,10.
Gabina Mariscal, 0,05.
Luisa Villaiva, 0,10.
Elisa Manzano, 0,10.
Ju liana Domingo, 0,05.
P ilar Martínez, 0,05.
Modesta Martínez, 0,05.
Felisa Valero, 0,05.
María Arenas, 0,10.
Maiia Redondo, 0,10.
NVictoriáno Collazos, 0,10.
Dorotea Collazos, 0,10.
María Cuadrado, 0,10.
Justo Rodríguez, 0,20,
Juana Herreros, 0,05.
H iginia Velero, 0,05. ' ^

Encarnación Sánchez, 0,10. 
Prim itiva Cuesta, 0,25. 
Ignacio Magro, 0,10. 
Bernarda Ortega, 0,25. 
Antolína Villaiva, 0,10o 
Rupería Cuesta, 0,10. 
Estanisiá Valero, 0,15. 
Francisco Sanz, 0,10. 
Bernarda Villaiva, 0,10. 
Modesta Villaiva, 0,40. 
María Gajero, 0,20.
Hilaria Martínez, 0,15. 
Julia  Parada, 0,50.
María Villaiva, 0,30.
Santos Cuesta, 0,10. 
Encarnación Salcedo, 045. 
Félix Justel, 0,25.
Juliana Romero, 0,50. 
Asunción Barón a, Ó,5Q. 
Victoria Lorenzo, 0,05. 
Valentina Moreno, 0,10. 
Manuela Rodríguez, 045. 
Severiana Albares, 0,10. 
Trinidad Collazos, 0,05. 
Juana Otero, 0,15. 
Francisca García, 0,05. 
Narcisa López, 0,05. 
Tomasa Ranera, 0,05. 
Patricia Valero, 0,10. 
Amalia TpmicQ, 0,05.
J  en ara Villaiva, 0,05. 
Fraiicisco Otero, 0,05. 
María Collazos, 0,05. 
AIfonsa Regidor, 0,05. 
Gabriela Sánchez, 0,05. 
Gregoria Ranera, 0,10. 
Rosa Carpintero, 0,05. 
Inocencia Arroyo, 0,05, 
Ju liana Ortiz, 0,05.
Isidra Villaiva, 0,10. 
Feliciana Asensio, 0̂ 05. 
Mercedes Sánchez, 0,10. 
Amalia Sánchez, 0,05. 
elem enta Gárgoles, 0,10. 
Josefa Magro, 0,15. 
Estéfana García, 0T5.
Flor Salcedo, 0,25.
Amalia Gárgoles, 0,05. 
Bernarda Sánchez, 0,25. 
Pascuala Martínez, 0,10. 
Norberta Herrero, 1.
Luisa Mataró, 0,20.
María Sánchez, 0,10.
Eduviges Ranera, Ó,2!5. 
María Herreros, 0,25.
Petra Anos, 0,05,
Vicenta Albares, 0,05, 
María García, 0,05. 
Gregoria Otero, 0,05c 
AIfonsa Jiménez, 0,05. 
Angela_Herreros, 0,05, 
Petra V illalva, 0;05. 
Romana Otero, 0,055 
Juana Valero, 0,05.
Marta Albares, 0,05. 
Romualda Díaz, 0,05. 
Felipa Jiménez, 0,05. 
Andrea Manzanares, 0,05, 
Ana Villaiva, 0,05. 
Constantina Sánchez, 0,10, 
Ramón Alonso, 2. 
Agustina Sánchez, 04ó- 
Aquilina Herreros, 0,10. 
Bruna Heras, 0,10.
Matilde Villaiva, 0,10. 
Victoria Carpintero, 0,05. 
María Sánchez, 0,60. 
Bonifaeia López, 0,10. 
Vicenta Herreros, 0,25. 
Luisa Salcedo, 2.
Justa  de Lucas, 0,25.
;Ibdra Lorenzo, 0,10.

JósefaRxpósito, 0,25. 
Ju liapa Cáceres, 0,25. 
Dolores Leminchas, 
Estefanía Orejón, 0,25,
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Ylcíorla Cuesta, 0,2o.
María Ortega, 0,15.
Qiiiteria Vilíalva, 0,25.
Ju lia  Sauz, 0,30.
Francisca Romero, 0,10.
Cándido Arnós, 0,50.
Juliana Expósito, 0,05.
'Potal, 32,55 pesetas.

PÍOZ

Felipa Gutiérrez,. 0,50 pesetas. 
Petra Díaz, 1.
Angela Cobo, 0,25. 
Juliana-Gutiérrez, 0,30.
Florencia Rodríguez, 0,15.
Isabel Díaz, 0,15.
Paula Hervás, 0,10.
María Jesús Gómez, 0,25.
Máxima Gutiérrez, 0,20.
Gabriela Armengol, 0,10,
Florencia Gutiérrez, 0,05.
Martina Rodríguez, 0,50.
Ju lia  Cobo, 0,15.
M argarita Pérez, 0,25.
Máxima Pareja, 0,40.
Luisa Cobo, 0,10.
Gloria Moreno, 0,25.
Tomasa Rodríguez, 1.
Luisa Cobo, 0,15.
Juliana Hernández, 0,05.
Marcelina Colodrón, 0,40.
Cecilia Morcillo, 0,20.
Valentina Barranco, 0,25.
Visitación Ventura, 0,50.
Lorenza Hernández, 0,10.
Gabina Díaz, 0,10.
Paula Rodríguez, 0,10.
Escolástica Gutiérrez, 0,25. 
Agustina Pareja, 0,05.
Vicenta Peña, 0,25.
Carmen López, 0,10.
Cándida Hernández, 0,10.
Lorenza Gómez, 0,20.
María Rodríguez, 1.
Hilaria Díaz, 0,25.
Juliana Martínez, 0,25.
Bárbara Martínez, 0,25.
Agueda Rodríguez, 0,15.
Juliana Cobo, 0,15.
Gonzala Herreros, 0,15.
Petra Cobo, 0,15.
María Vallejo, 0,50.
Asunción Ortiz, 0,50.
Pascuala Gutiérrez, 0,10.
Venancia Hernández, 0,10. 
Natividad Moreno, 0,10.
Anastasia Crespo, 0,10.
Andrea Loeches, 0,25.
Eugenia Rodríguez, 0,20.
Asunción Juarránz, 0,25.
Catalina Ruiz, 0,20.
Francisca Hernández, 0,10.
María García, 0,10.
Alfonsa Pastor, 0,10.
Elisa Gutiérrez, 0,30.
A.na Mondedeu, 0,50.
Victoria Rodríguez, 0,10.
Gabino Pérez, 0,05.
Total, 14,40 pesetas.

(Cmtinuará.)

MINISTERIO DE INSTRUCCiÚN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

Se halla vacante en el Instituto general 
y Técnico de Tarragona la plaza de Ca
tedrático de la asignatura de Lengua y Li
teratura  Castellana, que ha de proveerse 
por concurso de traslado, conforme á lo 
dispuesto en el Real decreto de 30 de Abril 
de 1915 y Real orden de esta fecha.

Pueden optar á la traslación los Cate
dráticos num erarios del luisupip grado de

enseñanza que desempeñen ó hayan des
empeñado Cátedra igual á la vacante.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de servicios, 
á este Ministerio, por conducto y con in 
forme del Jefe del Establecimiento donde 
sirven, precisamente dentro del plazo im 
prorrogable de veinte días, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r id .

Éste anuncio se publicará en los Bolef í'- 
nes Oficiales de las provincias y por medio 
de edictos en todos los Establecimientos 
públicos de enseñanza de la Nación; lo 
cual se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan que as! se ve- 
riiique desde luego, sin más aviso que el 
presente.

Madrid, 28 de Junio de 1915.=El Sub
secretario, Silvela.

Se halla vacante en el Instituto general 
y técnico de Cáceres la plaza de Profesor 
de la asignatura de Gimnasia, que ha de 
proveerse por concurso de traslado, con
forme á lo dispuesto en el Real decreto de 
30 de Abril de 1915 y Real orden de esta 
fecha.

Pueden optar á la traslación los Cate
dráticos num erarios del mismo grado de 
enseñanza que desempeñen ó hayan des
empeñado plazadguál á la vacante.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de la hoja de servicios, á 
este Ministerio, por conducto y con infor
me del Jefe del Establecimiento donde 
sirven, precisamente dentro del plazo im 
prorrogable de veinte días, á contar des
de la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Este anuncio se publicará en los Bole
tines Oficiales de las provincias y por me
dio de edictos en todos los Estableci
mientos públicos de enseñanza de la Na
ción; lo cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan que así 
se verifique desde luego, sin más aviso 
que el presente,

Madrid, 28 de Junio de 1915.=E1 Sub
secretario, Silvela.

Bireeeiém General de Priinera
S ln se ñ a m ia .

Vistas las reclamaciones presentadas 
contra las propuestas provisionales del 
concurso general de traslado para pro
veer Escuelas nacionales de niñas,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer lo siguiehte respecto á las Es
cuelas que á continuación se mencionan;

ESCUELA DE ALCANAR (TARRAGONA)

Renunciada por la Maestra propuesta, 
que reclama otra Escuela, se declara va
cante la de Aleanar para su provisión en 

i nuevo concurso, admitiendo la renuncia 
presentada por D.^ Catalina Ferrer Ma- 
yordom.

BILRAO-SOLOCOECHE

Begencia.
Adjudicada á 127, D.̂ - Ana Molinero 

Tablares, Maestra de Bilbao (Achuri), Di
rectora de graduada.

Reclamantes; 26, D.  ̂ Catalina Ferrer 
Mayordom:

Se funda en que cree (sin justificarlo), 
que la Sra. Molinero no reúne condicio
nes legales, por lo que aunque la solici
tante no la pidió en momento oportuno, 
debiera adjudicársele.

Comprobado que la Sra. Ferrer sólo 
pidió e» el concurso la Éseuela de

nar, y careciendo de todo fundamento le
gal su solicitud, se desestima.

D.^ Adelina Méndez de la Torre y Ro
dríguez, Maestra de Concha (Bilbao):

Se funda en que la interesada Sra. Mo
linero no está en posesión del título Nor
mal que exigía para desempeñar Regen
cias el artículo 87 del Real decreto de 23 
de Septiembre de 1898, y en que la Re
gencia de Bilbao no debió anunciarse en 
este concurso.

Estando en posesión la Sra. Molinero 
del título superior con arreglo al plan de 
17 de Agosto de 1901, y siendo éste el exi
gido para desempeñar plazas en Norma
les por el Real decreto de la misma fe
cha, derogatorio del que la Sra. Méndez 
invoca, por toda la legislación de P rim e
ra  éhséñarizá y éspeciálmeñté por la Real 
orden de 8 de Septiembre de 1914, ápii 
cable á este concurso con arreglo á la 
convocatoria, y no siendo ocasión de dis
cutir las condiciones del anuncio, que no 
fué impugnado por lá solicitante, sé des
estima la solicitud y se confirma con ca
rácter definitivo e l  nombramiento de 
D.^ Ana Molinero Tablares para la Re
gencia de Bilbao (Soiocoeche),

VALENCIA

Tres Escuelas, adjudicadas á 230, doña 
Rosario Barrera González, M aestra. de 
Valenda (Perú); 256, D.® Josefina Llórente 
Gómez, Maestra de Sevilla; 280, D.®̂ Des
amparados Senis Almela, Maestra de 
Gijón.

La prim era solicitó que se le adjudique 
la Escúela de Cabañal, que es la que de
sea, ya que por obtenerla acude al con
curso, puesto que en Valencia está desti
nada. No habiéndose anunciado con de
signación particular las Escuelas de Va
lencia, nó es posible distinguir lo que la 
convocatoria no distingue, pero coiúo 
por otra parte no sería justo aplicar e n  
estos casos criterio distinto que el segui
do én general en el concursó, se declara 
con carácter general que cuando se pro
vean en el concurso actual como en to
dos los sucesivos varias Escuelas de la 
misma población, los designados elíjáfa, 
en término de cinco días, de la población 
de la propuesta definitiva, la Escuela qúé 
desean de las vacantes á proveer, sigiiiéñ- 
dosC el mismo orden de la repetida pro
puesta p a r a  l a  adjudicación de las 
mismas.

Resuelto el caso, se confirma el nom
bramiento de las Sras. Barrera, Llorent© 
y Senís para las Escuelas de Valencia.

SEGO VIA 

R e g e n c i a ^
Adjudicada á D.*̂  Felipa Pérez PaiJ, 

Maestra de Granada.
Varias concursantes han reclamado 

contra la adjudicación de las Regencia:©, 
por no haberse tenido en cuenta los íítu» 
los de los interesados, pero como la senio
ra Pérez está en posesión de Normal, ie  
declara definitivo el nombramiento para 
la Regencia de Segovia.

CÁDIZ

D irecc ió n ,
Adjudicada á 294, D.^ Emilia Martínez 

Peña, Maestra de Sevilla.
La G a c e t a ,  por error de copia, xlioe 

que se le adjudica Oviedo (Dirécclóñ), 
que no solicitaba.

Esto ha dado lugar á que reclamen la 
provisión de la plaza las Maestras i-i- 
guientes: 294, la interesada; 324, D.:*̂  Ma
ría del P ilar M. Dueso, Maestra de Ali
cante; 470, D,^ Francisca Pálido Mofifiá, 
Maestra de Sevillaj 550, D.^ Consuelo líó-
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ínínguez Pérez, de Ronda; 566, T rin i
dad Romero Manzano, de Cádiz.

Suponiéndola propuesta para Oviedo, 
reclaman porque la interesada carece de 
título Normal ó Superior con arreglo al 
plan de 1901: 613, María EcedHeydek,
de Oviedo; 1.490, María Labajo Soria,
Maestra de Tudela de Duero (Valladolid); 
1.700, D.  ̂Casilda Fernández Bárcena, de 
M d g u er  (Huelva); 2.705, D.^ Éncarnación 
de la Grana Castañón, de Ponferrada 
(León).

Justificado que la solicitante no posee, 
o á lo menos no tiene acreditado otro 
título que el Superior, se estiman las re- 
cláinacidnes, dejando sin efecto el nom 
bramiento de D.^ Em ilia Martínez Peña y 
nombrando definitivamente Directora de 
lá gtóduada de Cádiz á D.^ María del P i
la r  Martínez Dueso, Maestra Superior, con 
arreglo al plan de 1901, según consta en 
el escalafón actual y fue reconocido por 
Real orden de 4 de Diciembre de 1912.

OVIEDO 

Dirección graduada.
Adjudicada á D.^ María del P ilar M ar

tínez Düeso, Maestra de Alicante.
Por error de copia, la G a c e t a  dice Re

gencia de Albacete, ya adjudicada á doña 
Vieenta Simó.

Esto ha dado lugar á que las reclam a
ciones presentadas contra la Sra. Martí- 
ííez Peña, sean aplicables á ésta, y que 
tiái^n reclamado las interesadas.

Féro ajüdicada á la Sra. Martínez Due
so la plaza de Cádiz, que reclamó, el error 
d é  la GAOteTA da lugar á  que haya que 
tener én* cuenta las reclamaciones pre- 
séiitadas contra Oviedo pór 613, D.^ Ma
ría Eced Heydek; 1.490, D.^ María Labajo 
iBbrfá; 1.700, D.^ Casilda Fernández Bár- 
céña; 2.705, D.®- Encarnación de la Grana 
Castañón.

En su virtud se nom bra para la Direc
ción de Oviedo á D.^ María Eced Heydek, 
Maestra Superior, con arreglo al plan de 
17 de Agosto de 1901, según tiene acredi
tado á los efectos del escalafón de 1912, 
que se mandó corregir en este punto por 
la ftéái orden de 4 de Diciembre de 1912, 
jQúinéro 1.*̂

SABADELL (BARCELONA)

Adjudicada á 431, D.^ Regina Amalia 
Áudrós Moreno, Maestra de Figueras (Ge
rona).

Reclamando con mejor derecho una 
plata de Barcelona, se declara vacante 
para nuevo concurso la de Sabadell,

SEVILLA

Antigua Auxiliaría,
Adjudicada á 439, D.^ María Manuela 

Puche, Maestra de Ronda (Málaga).^
La interesada m aniñesta que habiendo 

sido modificado el anuncio de las plazas 
de Sevilla, manifestando que n inguna 
era unitaria y siendo éstas las únicas que 
pedí a, procede aplicar la regla 19 del con- 
cürsb, y en su virtud tenerlas por no so- 
líéitadas, adjudicándole las solicitadas 
después.

Siendo estos los hechos alegados, pro
cede estimar su solicitud dejando sin 
éfectó su Bombramiento para Sevilla.

D C a m i l a  Gago Sánchez, de Cabra 
(Córdoba.)

Pülidada en iguales razones, pide que
deje sin efecto su designación para 

íer%  (Auxiliaría), y se le otorgue una 
pláza de Sevilla.

Bn su virtud se la nom bra para la pla
za adjudicada provisionalmente á doña 
Manuela Puche Muñoz,

BARCELONA

La Sección adm inistrativa llama la 
atención acerca de que no se han provis
to las Escuelas como fueron anunciadas.

Las vacantes son 10, j  según la orden 
de 18 de Julio de 1914 publicada en la 
G a c e t a  de 2 de Agosto, su distribución es:

Cinco unitarias, dos Auxiliarías des
dobladas, tres Secciones de Graduada.

Se han provisto las cinco unitarias en: 
111, D.^ María de la Asunción Cayuela 
Flores, de Valencia; 186, D.^ María del 
Carmen Mena Núfíez, de Almería; 212, 
D.^ Jacinta Morell Cela, de Palma; 245, 
D.^ Lucía R. Pérez Alemán, de Alicante; 
303, D.®- Emilia Zalama Monge, de Palma.

No se ha presentado contra ellas re
clamación alguna.

Las Auxiliarías desdobladas én: 452, 
D.^ Carmen Vigo Yuñé, deManresa; 751, 
D.^ Antonia Llop Tolosa, de Gerona.

Las Secciones de graduadas en: 789, 
D.^ María de los Remedios Jiménez 01- 
ber, de Teruel, renunciante; 827, D.^ Ma
ría  del P ilar Lacambá Buns, de Puerto 
de Santa María; 848, D.^ Mercedes Bónet 
y Ferrer, de Vich.

A esta últim a se la asigna en la Gaceia 
Auxiliaría desdoblada por error, en lu 
gar de Sección graduada.

Reclamantes: D.^ Regina Amalia An
drés Moreno, de Figueras:

Afirma que ofició d e ^ u é s  de la modi
ficación del anuncio que Seguía prefirien
do las plazas de Barcelona, desdobladas, 
y, á pesar de ello, se la nombra para Sa
badell.

Él oficio obra unido á la prim itiva ins
tancia. Es, pues, estimable su reclama
ción, y debe ocupar la prim era Auxiliaría 
desdoblada de Barcelona.

No habiendo más reclamantes, proce
de adjudicar la segunda á la señora 
Vigo.

Quedan, pues, propuestas definitiva
mente para las Auxiliarías desdobladas 
de Barcelona: 431, D.^ Regina Amalia An
drés Moreno; 452, D.^ Carmen Vigo Suñé, 
y sin efecto la designación de D.^ Anto
nia Llop Tolosa.

Concretándose la reclamación de doña 
María Avelina Roque á las Auxiliarías 
desdobladas, y teniendo el número 609, 
no era preciso hacerse cargo de su solici
tud, pero bueno será hacer constar que en 
su prim itiva instancia (que se ha exami
nado) sólo, pedía cuatro plazas de Barce
lona, y, por tanto, no las desdobladas, sin 
que respecto á ellas hubiera modificación 
que pudiera hacer atendible su oficio pos
terior.

De todas suertes, su reclamación se 
desestima.

Respecto á las Secciones de graduada 
han reclamado:

D.^ Carolina Canas Rodríguez, Maestra 
de Santander, qué alega que ha sido mal 
colocada en la  propuesta, ya que, descon
tándole el tiempo de sustituida, contaba 
en 31 de Diciembre de 1913, 9 én 1.650, y 
en 1.375, 9-1-26.

Comprobado este extremo por el exa
men de la hoja de servicios, y que pidió 
las plazas de Sección de graduada de Bar
celona, y correspondiéndole el núme
ro 805 duplicado, á los efectos de concur
so, se estima la solicitud; 833, D.^ Con
cepción Laplana González, Maestra^ de 
Valls, afirma que, no obstante solicitar 
todas las plazas de Barcelona y tener nú
mero anterior al de D.^ Mercedes Bohet 
(848), no se le adjudica ninguna, por lo 
quei’eclama.

Siendo rigurosam ente exacta su alega
ción, se estim a su solicitud.

Proéédey pues  ̂uombrur defluitivámen-

te para las Secciones de graduada de Bar^ 
celona á D.^ Carolina Canas Rodríguez; 
827, D.^ María del Pilar Lacamba Ruiz; 
833, D.^ Concepción Laplana González, 
dejando sin efecto la designación de 
D.^ Mercedes Bonet y admitiendo la re
nuncia de D.^ María de los Remedios J i
ménez Olver; 2.480.

Doña Eloísa López Cejuela, Maestra de 
Madrigueras (Barcelona), reclama contra 
la no adjudicación de las Escuelas de 
párAuüos.

Tratándose de plazas excluidas del 
concurso en 18 de Julio de 1914 (G a c e t a  
de 2 de Agosto), se desestima la ins
tancia.

LA LAGUNA (CANARIAS)

Regencia.
Adjudicada á 457, D.^ Elena San Juan 

y López Toribio, de Lucena (Córdoba),
Teniendo acreditado que posee el título 

superior, con arreglo al plan d e -17 de 
Agosto de 1901, y en virtud de la Real 
orden de 8 de Septiembre de 1914, se con
firma su nombramiento y se desestima la 
reclamación de D.^ Marciana Arango.

CÓRDOBA

Adjudicada á 470, D.^ Francisca Pulido 
Molina, de Sevilla.

Desestimada su reclamación relativa 
á la Dirección de Cádiz, y habiendo re
nunciado la plaza de Córdoba, procede 
adm itir esta renuncia.

Reclamante: 439, D.^ María Manuela P u 
che Muñoz, de Ronda.

P or las razones expuestas al tra tar de 
la Escuela de SeAÚlla, se estima la recla
mación y se la nom bra definitivameiite 
Maestra de Córdoba.

MOLINS d e  r e y  (BARCELONA)

Adjudicada á 479, D.^ Luisa Serrat Ban- 
quells, de La Unión (Murcia).

No afectando á la interesada las recla
maciones presentadas, se confirma su 
nombramiento de Maestra de Molins de 
Rey.

CASTELLÓN

Adjudicada á 498, D.^ Concepción Ló
pez Lafont, de Orihuela.

Reclamante: D.^ María Rosa Llopis An
drés, de Manresa, alega que figura mal 
colocada en la propuesta, ya que en 31 de 
Diciembre de 1913, contaba (como sus
tituida reingresada, y después de descon
tados los años de sustituida) »-9-» y 30-i -̂2 
en categoría y propiedad, por lo que debe 
colocársele antes que D.^ Concepción Ló
pez Lafont, y adjudicarle la Escuela de 
Castellón. '

Examinada su hoja de servicios, resul
tan ciertos los hechos alegados en cuanto 
á que su colocación es anterior á la  de 
D.^ Concepción López (aunque haya al
gún error en la totalidad de servicios que 
alega, ya que reingresó en el servicio 
activo en 11 de Febrero de 1913, y cuenta 
en 31 de Enero del mismo año c(-9-», en 
2.000 pesetas, 29-2-13 en la enseñanza, de 
ellos 9-))-9 desde su posesión en 1.650).

Y en su virtud, procede atender la re
clamación y anular la propuesta de doña 
Concepción López Lafont, nombrando de
finitivamente Maestra de Castellón á doña 
María Rosa Llopis Andrés.

CÁDIZ 

Sección graduada.
Adjudicada á 550, D.^ Consuelo Domfn*' 

guez Pérez.
Desestimada su reclamación ys.no h a 

biendo renunciado la plaza, éé confirma
nombramiento,
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COriDOBA

Ádjioiicada á 05-í, D.‘’ María de ia Asiin" 
cióii López Eüíz, (lo Valdepeíías.

■’ ' fíabiondo iioa sola róclax-iaiito á las 
plazaís do CóíTÍoba,y liabiondo adjudicado 
la otra vacaoto, se nombra deflnltivameii^ 
to Maestra do Córdoba, á ia Sra. López 
Ruiz.

CÁDIZ . -

Sección graduada.
Adjudicada á 609, D J María Avelina 

Roq ue (1 arcí a, do Y ocia.
Desestimada su solicitud relativa á 

Barcelona, y sin efecto el nombramiento 
do su cónyuge D. Josó Bercero para dicha 
capital, procede aplicar la condición l í  
de la convocatoria, tenerla por reniincia° 
da de la plaza de Cádiz, y declarar ésta 
vacante para nuevo concurso.

BUURTANA (CASTELLÓN)

Adjudicada á 620, Francisca Ber- 
nad Cabrera, de Murcia.

Estimada la reclamación de D.®' María 
Rosa Llopis respecto á otra Escuela que 
pedía con proferencia, y no habiendo otra 
reclamante so declara definívo el nom- 
niiento de D.  ̂ Francisca Bernad Cabrera.

TORTOSA (TARRAGONA)

Adjudicada á D.^ María Rosa Llop>is 
Andrés, do Manresa.

Estimada su solicitud relativa á la Es
cuela de Castellón, y no habiéndose pre
sentado reclamación, so declara vacante 
para nuevo concursóla deTortosa.

LINARES (j a é n )

Direcciones y Secciones.
Después déla  modificación del anuncio 

han sido provistas provisionalmente las 
siguientes plazas: de Linares, dos Direc’ 
clones do graduadas en 773-761 bis, doña 
Isabel Aran da Ocaña, do übeda; 808, 

Amparo Martín Carrasco.
Dos secciones de graduada en 1.265, 

iVmalla Doña Gómez, de Cazorla; 1.450, 
Dolores Recio Carrillo, de Málaga.

El nombramiento de I).'  ̂ Isabel Araií- 
da y Ocaíia, es impugnado por falta de 
títiilo Normal, 6 su equivalento, por doña 
María Labajo Soria, número 1,490 (1.497), 
Maestra de Tudela de Duero (Valladolid), 
y D.^ Casilda Fernández Bárcenas, do 
Moguer (Hiielva), 1.700; la prim era con 
título Normal y ia segunda con el Supe
rior, con orregio al pian de 1901.

Comprobado que la Sra. Araiida care
ce del indicado título, procedo dejar sin 
efecto su (iesignacióii provisionai, y en 
su virtud* noDibrar Directoras do las g ra 
duadas de Linares á 808, D."̂  Amparo 
Martín Carrasco; 1.490-1.497, DN María 
Labajo y Soria.

En cuanto á la s  Secciones, el nom bra
miento de la Sra. Doña Gómez, no ha sido 
impugnado.

D.̂  ̂ Dolores Recio Carrillo eleva ins
tancia maniiestando que no solicitó Sec
ciones d e  g;raduadas, sino ísóIo la Direc
ción do Lí nares, y en su defecto Escuelas 
unitarias de Alinería.

Examinada su iirimitlva instancia, re
sulta tal extremo comprobado; pero como 
no ha aci’cditado halim'so C3i posesión 
del Btüio necesario, no puede obtener 
la Dirección que protmide, por lo que, 
sin {)erjiiÍGÍo do sus derechos á Escuelas 
unitarias, debe quedar sin efecto su nom- 
brainienu) para la sección de Linares y 
•d-esestimar la reclamación contra la do- 
jsignación do Directoras.

So propone^ puesj el nombramieíito

para una Sección, de Amalia Doña 
Gómez, y (|ue la otra cpaede .vacante para 
su p r o v is ió n  on  n u e v o  c o n c u r s o ,

JEREZ (CADIZ)  ̂  ̂ .
Apitigua Auxiliaría de. párvulos.

Adjudicada á 779, D.^ Canilla Gago y 
Sánchez, de Cabra (Córdoba); afirma que 
sólo pidió la Escuela de párvulos, pero 
lio la iiuxlliarla, por lo que pide u n a E s
cuela d e  Sevilla.

Comprobado el bocho de no haber pe- 
di(io la Auxiliaría de Jerez, y no habien
do reclamación alguna contra la provi
sión de la í)laza, procede dejar sin efecto 
su designación provisional, y declarar va
cante la Auxiliarla para nuevo concurso.

SEVILLA
Secciones graduadas.

Adjudicadas á 780, D.^Espercunza Ferre- 
ras ifiigo, de Carmena; 799, D.^ Teresa 
Bermúclez del Aballe, de tlD^era.

Aten di da la úiii ea. reclamación presen 
tada (la do la Sra. Gago), proceda confir
m ar -el nprnbramiento de D.^ 'Esperan
za Ferreras y D.^ Teresa Bermúdez del 
Valle. ■ .

Ai.ME RÍA
Adjudicada á D.^ Arcadia Bueno Nii- 

ñez, de Villaiiueva y Geltrú..
Reclamante: D.^ ^Dolores Recio Carri

llo, de Alálaga.
Las dos han experimentado variacio

nes desde la publicación del Escalafón 
de 1.̂  ̂ de Efiero de 1912; la primera, por 
inclusión acordada por Real orden de 4 
de Diciembre de 1912; la segunda, por 
mejora dispuesta por la relación publi
cada: en ia G aceta de 19 de Abril del 13.

Y como la Sra. Recio fué mandada in 
cluir en la categoría de 1.650 pesetas, y 
en 1.375 la Sra. Bueno, correspondiendo 
á aquélla el número anterior al 648 y á la 
segunda el anterior ai 690, por lo que 
figura en el escalafón del 13, la Sra. Re
cio con el número 609 y la Sra. Bueno 
con el 641, es indudable el derecho de 
prelación de la primera, y en su virtud 
procede anular la designación provisio
nal de D.^ Arcadia Bueno Núñez, por Al
mería, y nom brar definitiyamente á doña 
Dolores Recio Carrillo.

CARPESA (valencia)
Adjudicada á 853, D.̂ "̂  Axngelina García 

Clemente, de Toledo.
Reclamante: 741, D,^ Alaría Faiistina 

Tribaidos, de San Yicente.
Afirma que solicitó la plaza y FiO sg le 

ha adjiulicado á pesar de íener número 
anterior á la propuesta.

Examinada su prim itiva solicitud re
sulta que Iridió sólo Valencia, y como 
Carpesa se anunció como plaza indepen
diente y la condición a) d é la  regla 6.^de 
la convocatoria, determinó que se expre
sara el nombre ele la vacante solicitada, 
procedo desestimar su instan(da y confir
m ar el nombramiento de D.  ̂ Angelina 
García Gleinonto para Carpesa.

MxVTARÓ (BARCELONA)
Adjudicada á 884, D.'̂ ' María Silvestre 

Viel, Igualada.
Solicitando con mejor derecho otra p la

za, procedo declarar vacante la de Mata
ré, para nuevo concurso.

VALENCIA (borbotó)
Adjudh^ada á 916,1).̂  Javiera Mur Due- 

so, do Denla.
Reclamante, 741, D.^ María Faustina 

Tribai^Qs, de San Vicente,

Por las mismas razones expuestas .res
pecto á Carpesa, procedo desestimar, su 
instancia y n o m b r a r  definitivame^^ 
Maestra de Borbotó■;■ á D A . Javierá -Mur
'Dneso,

DON BENITO (BADAJOZ)

Adj li dícada á 936, D> Paula Diez Can o, 
de Villanueva de la Serena.

Reclamante: D.^ Enriqueta Tuciela . Es- 
pdnosa, que afirma que la señora piez 
Cano, falleció en 22 de Enero.

Siendo el fallecimiento postéripr á la 
propuesta, es indudable que aquélla no 
es impugnable, debiendo por tanto (leses- 
íimarso la instancia do la señoiTi Tadela, 
quedando la Escuela de Don Benito p a ra  
nuevo concurso.

REüS (Ta r r a g o n a ) ;

Se anunciaron dos unitarias y una: Di
rección de graduada.

Han sido provistas en D.*̂  Dolores -Fe- 
rre r Gil, de Vich; 1.148, D.^ María del Ro
sario Gómez, de Reus; 1.700, D.^ Casilda 
Fernándéz Barcena, de Moguer (Hiielva), 
sin especificar cuál va á la' Dirección de 
graduada. . ;

Esta fué adjudicada, aunque por error 
no se consignó en la Gaceta á D.^ Casil
da Fernández Bárcena, qué tíéiié el .tfítu- 
lo Snpericir con arixgio a l pilan de 1901, 
según acreditó al pubilcársé el escalafón 
de 1912, mandándosé consighár por él 
número 1.® de la Real orden de 4 de Di
ciembre de 1912. «

El e r r o r  h a  d a d o  lu g a r  á que reolamen 
c o n tr a  eL n o m b r a m ie n to  de la  se|i()ra 
B árcena, s u p o n ió n d o lá  propuesta para 
u n a  U n itar ia ; 1.420, D J Isabel Rodó Má- 
IlOfré, de Valls; 1.621, D.*̂  Antonia Bertrán 
Revira, de Blanes, '

Aclarado que la Escuela adjudicáda 
es la Dirección de la graduada y no tp- 
nieiido las señoras Rodó y Bertrán, él 
Título necesario, sus instancias deben ser 
desestimadas. :

La señora Fernández Bárcena, solicita 
que se declare que la Escuela que sé : la 
adjudica es Xa graduada y debe accécíerse 
á su solicitud. " ^

2.447, D.̂  ̂Josefa Nolla Solé, de Sarréal; 
2.509, P.^ Josefa Porta Mercader, de Cat- 
ilar; 3.331, D.^ Dolores Pastells Atiber, 
de Lorca Murcia); reclaman contra ía  iio 
provisión de la plaza de Directora de la 
graduada (le Reus, y alguna de ellas afir^ 
ma la carencia del Título correspondleú- 
te por parte de la señora Fernández'Bar
cena,

xiclarados ambos ex trem os, procede 
desestimar sus peticiones.

Quedan, pues, propuestas definitiva
mente: para las imitarlas, I).^ Poíores Fe- 
rre r Gil y D.^ María d(d Rosario Gómez; 
para la graduada D."̂  Casilda Fernández

Sa b a DELL (BARCELONA)

Adjudicada á D.^ Carolina Canas Ro
dríguez, nombrada en virtud de recláma- 
ción para Barcelona. " ' ;

Reclamante: 884, D.^ María Bilvestre 
Viel, de Igualada. ,

Acreditado que pidió Sabadell, con pre* 
ferencia ̂  á M ataré, y sioiidp su jnúíiíe- 
ro anterior al 1.071, en que la Sra. Oánas 
«n parecí a colocada, procede esBmar su ¿o- 
liciíiid nombrando definitívaménté I! 
tra  de Babadeil (Barcelona), á  Lh^ :5 
Silvestre Viel, -

BAD.ÁJOZ

AuixiUaria graduada.
Adjudicada á 1.120, D.^ Magdalena Her- 

nán<iez Mohedanpj de El Carpió, pidiendo
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con mejor derecho otra plaza la interesa
da; procede declarar vacante la de Bada
joz, para nuevo concurso.

SALAMANCA

Sección graduada»
Adjudicada á Í.152, D.^ Angela de la 

Lluvia, de Villar del Arzobispo (Valen
cia^ V ’

Laiíiteresada reclama porque cree le 
coríespoh dé la ■ de San ti-Ft;];nrÍtu, an u n - 
ciada en la rectiücacion, que no solicitó 
después por estar su instancia en la Sec- 
cióú adníinistrativa.

Habiéndose dispuesto en la  regla 19 de 
la convocatoria, que las Maestras que 
desearan Escuelas anuncias en las recti- 
ficacÁpneSj elevaran nueva petición soli- 
citáiídoía, y. no habiendo cumplido la 
Sfá; Lluvia tal condición, como ella m is
ma recoT)pee, procede desestimar su ins- 
tancia.y mantener su nombramiento para 
laBééción do la graduada.

JAÉN

Auxiliaría desdoblada.
, á 1.197, D.^ María Joaquina 
drtínez, de Torres.

741, María Faiistina 
Tribaldós Palma, de San Vicente, m ani
fiesta que á pesar de haber solicitado la 
plaza de Jaén, no se le adjudica, no obs
tante tener nümero anterior a la  señora 
Montesinos. -

€Qínprpbado que la solicitó y que su 
naruérp. QU él escalafón es el indicado, 
procede estimar su solicitud y dejar sin 
eféclq la désigíiación provisional de doña 
María Joaquina Montesinos, nom brando, 
deñnitivamente parada Auxiliaría desdo
blada de Jaén á 1).  ̂ María Faustina Tri- 
baldps Palma.'

' SALAMANCA.  (SANTI:-ESPÍíllTü)

A.djudicada á L203, 
üaisasolav de Astorga¿

Heséstimpáa la única reclamación pre
sentada por Angela de la Lluvia, p ro 
cede eohfirmár el nombramiento dé doña 
Adéfina^Suárez GuisasGia.

CABRA (c ó r d o b a )

ÁVdjudicada á 1.211, ÍD.̂  Mái-ía de la Paz 
Ortega AriaSj de Conil (Cádiz), renun- 
ciahté.

Réclámante: 1,120, D.^ Magdalena H er
nández Mohedanó, de El Carpió (Córdo
ba), afirma que no habiendo solicitado 
Secciones de graduada, sino sólo Unita
rias, no ha debido adjudicársela la de 
aquél carácter de Badajoz, sino esta de 
Cí^ra que, figuraba en su prim era ins-

Comprobados dichos extremos, proce
de anular el nombramientó de María 
dé ia Paz Ortega y nom brar definitiva- 
mente para Cabra (Córdoba) á Mag
dalena Hernández MohedanOo

LOJA (g r a n a d a )

Dirección graduada.
Adjudicada a 1.217, D. ,̂ Ificenta Ferrer 

Gisbert, de Loja; reclamante: 3.333, doña 
Casilda Roda Guixot, de Zafarraya,

Se funda en que la Sra. Ferrer no tiene 
Título Normal ni Superior equivalente 
(plan 1901V
-Siendo cierto el. hecho alegado, estan

do la Sra. Roda en posesión del título 
superior, con arreglo al plan de 1901, y 
exigiendo éste la condición 5.  ̂de la con
vocatoria, en relación con la Real orden 
de %|lé Septiembre do 1913, procede de
jar sfnefecb) la designación jírovisioiial 
de ia Srá. Ferrer y nom brar jJirectora de

I la Graduada de Loja á I).^ Casilda Roda 
I Guixot.

I JEREZ DE LA FRONTERA (OÁDIZ)

I Adjudicada á 1.331, Francisca To-
I rrida  Díaz, de Zarza junto Alauge (Ba- 

dajoz).
Reclama la plaza de Torrox (Málaga), 

fundada que sólo pidió la unitaria de 
I Jerez, pero no las Auxiliarías, antes de la 

rectificación.
Comprobado este extremo y no habien

do reclamación contra Jerez,"procede de
clarar ésta vacante para nuevo concurso.

MACOTERA, PEÑARANDA (SALAMANCA)

Adjudicada á L344, D.^ Rita Acero 
S mchez, de Lopora (Jaén).

Reclama una plaza de Béjar, adjudica
da ai número 1,660; pero comprobado 
que no pidió la de párvulos, á que se 
refiere, sino sólo una (la unitaria que se 
eliminó Bel anuncio), procede desestimar 
su solicitud, y declarar definitivo su nom
bramiento para Macotera, Peñaranda.

AOHURÍ (BILBAO)

Adjudicada á 1.372, D.̂ '' Teodora P rie
to Palencia, de Eran di o.

Reclamante: D.  ̂Felisa Benita Carranza 
Ricarte, de,Guetaria.

Alega que está mal colocada en el con
curso, porque teniendo en 1375 y 
19-1t13 en la enseñanza (todos en 1.100 pe
setas), le coiTesponde figurar antes de 
D.^ Carmen Silva Gómez (núm. 1.252), y, 
por tanto, mucho antes que la Sra. Prieto. 
Comprobados los hechos por él examen 
de la hoja de servicios y por el escalafón 
do 1913, que los corrobora, procede esti
m ar la solicitud, y anulando la designa
ción provisional de D.^ Teodora Prieto, 
nom brar definitivamente Maestra de Bil
bao, Achurí, á DA Felipa'Benita Carran
za Ricarte.

BILBAO 

Sección graduada.
.Adjudicada á 1,373, DA Constancia Nu- 

gardo Aéensio,,'de Miiiiguíav ■
Estimada respecto á esta plaza la recla

mación de la Sra. CaiTanza, y no habién
dose presentado otra, reclamación, pro
cede confirmar el iionibramiento de la 
Sra. Nugarde.

LAREbO’ (SANTANDER)

Adjudicada á 1.382, D.‘̂ Milagro Ma
druga García, de la Seca.

Resuelta respecto á otra Escuela la re
clamación presentada, procede coiifii m ar 
el nombramiento- de DA Milagro Ma
druga,

LINARES 

Sección graduada.
A djudicada-á L450, DA Dolores Recio 

Cam.ílo, de Málaga.
Comprobado que sólo pidió Escuelas y 

no Secciones, procede dejar sin efecto la 
designación, y declarar esta plaza vacan
te para nuevo concurso.

AÑOVER DE TAJO (TOLEDO)

Adjudicada ál.497 bis, DA María Laba- 
jo y Soria, do Tíldela de Duero.

Estim ada solicitud de la interesada, 
y propuesta para otra Escuela que pedía 
con preferencia, procede declarar vacan
te para nuévo concurso la de Añover.

SALAMANCA 

Sección graduada.
Adjudicada á 1.515, D.  ̂ Josefa García 

Blázquez de Trujillo (Oáceres).

Relámante: 1.556, D.^ Gregoria RetortD 
lio Martín, de Montehormoso (Cáceres);

Se funda en que por estar mal coloca
da en el escalafón ele 1912 so dispuso su, 
mejora en virtud de haber ascendido á 
I.IÜO pesetas, en virtud d(4 censo de po
blación de 25 de Abril de 1902, lo que se 
ha llevado á efecto en el escalafón actual 
en el que figura el número 1.394 y ia se
ñora García el 1.422.

Habiéndose exigido en el caso' B, de la 
regia 6.  ̂ de la convocatoria para que las 
mejoras de lugar surtieran efecto, que so 
alegaran en el cuerpo do las. instancias, 
y no habiendo cúmplido la interesada-tai 
requisito, sólo pudo ser clasificada, como ‘ 
se la clasificó con el número que alegara.

Tratándose, pues, de una deficiencia 
á ella sólo imputable, procede desestimar 
su Jnstanci a y con firmar el nom bram ien
to do DA Josefa García Blázquez. ^

- TERUEL

Adjudicada á 1,518, D.^ Andrea Her
nández Muñoz, de Icod (Canarias), renun
ciante.

Reclamante: D.^ Ju lia  Cándida Maicas, 
de Huelva.

Reconociendo la  misma interesada que 
su número es posterior al de la señora 
Hernández, procede desestimar su ins
tancia y declarar vacante para nuevo con
curso la Escuela de Teruel.

CUENCA 

Auxiliaría desdoblada.
Adjudicada á 1.618, D.̂ *" Julia Cándida 

Maicas, de Huelva.  ̂ /  -
Desestimada su instancia, y habiendo 

renunciado la plaza, procedo declararla' 
vacante i3ara nuevo concurso. ' ' ' ‘

SANTOÑA (SANTANDER.) .

Adjudicada á L619, D.^ Valera Luengo 
Blasco, de Ronda.

Reclamante: María de la C. Carave
ra  y Alonso, de San Emiliano (León), 
Maestra de oposición, ingresada en 28 de 
Marzo de 1913, corres pon dién dolé piúmé- 
ro muy posterior al de la propuesta, pro
cede desestimar la reclam ación, deola= 
rando definitivo el nombramiento de la 
Sra, Luengo.

BÉJAR (s a l a m a n c a )

Adjudicada á 1.660, D.̂  ̂ Blasa Muñoz 
de la Peña López, de Guadix. Desestima
da la única reclamación presentada por 
D.^ Rita Acero, procede confirmar él 
nombramiento de ia Sra. Muñoz.

CULLERA (v a l e n c ia )

Adjudicada á 1.711, DA María Josefa 
Ciurana, de Roquetas.

Reclamante: D.®" María Inés Colechá 
Viñolas, número 1.150, de Liria.

Comprobado que solicitó la plaza y 
que su número es anterior al de la pro
puesta, procede dejar sin efecto ía desi
gnación provisional do la Sra, Ciurána, 
y nom brar definitivamente Maestra de 
Cullera á D.^ María Inés Oolecha.

AVILES (j a b u c o ) OVIEDO

Adjudicada ,á 1,724, Maximina Mar
tínez Mlllán, de Oleiros.

Reclamante: Mariana Arango, nfu
mero 1.740, de Neda, Goriiña.

Manifiesta que alegó oportunamente la 
mejora de número que le fué concedida 
por Real orden de 4 dé Diciembre dé 
1912, y no se ha tenido en cuenta, pospo- 
niéiuíola á la Sra. Martínez Millám

Comprobado quo pidió la Escuela de 
Aviles; ¡que alegó la'•mejora de lugar, y
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que en virtud de ésta ie corresponde figu
ra r antes del número 1.640. procedo esti^ 
m ar su iiistancia, dejando sin efecto lú 
designación provisional de la Bra. Martí
nez Millán, y nom brar Maestra de Avilés 
(Jabiigo), á D.^ Marciana Araago Suárez,

LtJGO 

Antigua Auxiliariai
Ádludicada á D.^ Marciana Arango, de 

Neda, Coruña.
Estimada su reclamación para Avilés, 

procede declarar vacante para nuevo con
curso la Auxiliaría de Lugo.

YALLS (tAUBAGONA)

Adjudicada á 1.751, D.^ María Geloucli 
Gas, de llldecona.

Estimada, respecto á otra Escuela, la 
reclamación presentada por Jtianíi 
B oj, procedería. declarar definitivo el 
llombraniieñto de María Galducli 
Gas; mas como también .ha reclamado la 
fiúmeió 1.021, Antonia Bertrán Revi
ra, de Blanes (Gerona) y se comprueba 
qué solicitó la plaza de Valls, y que su 
número es anterior, procede anular el 
nombramiento de la Sra. Galducli, y 
nom brar ájjla Sra. Bertrán,

VILLANÜEVA DE LA SAGRA (XOLEDO)

Adjudicada á 1.809, D.®- Matilde Fer- 
ñández Pérez, de Urda (Toledo). ^

La interesada reclama la provisión de 
la Escuela de Torrejón de Ardoz (Ma
drid); pero habiendo mtra reclamante 
con mejor derecho, y no habiendo re 
nunciado su nombramiento para Villa- 
nueva de la Sagra, procede declarar éste 
definitivo,

VICH

Antigua de párvulos.
Adjudicada á 1.828, Teresa Estévez 

de Castro, de Burgo de Osma.
Reclamante: I).^ Juana Boj García, de 

Balaguer (Lérida).
Alega que está mal colocada en la pro

puesta, ya que fue mandada incluir en el 
escalafón por Real orden de 4 de Diciem
bre de 1912 (como exjiuso en su instan
cia), teniendo en 31 de Diciembre de 1913

9 » en 1.375 y 14-4-15 en la enseñanza 
(de ellos, 12-5-8, en 1.100 pesetas).

Comprobados todos los extremos ale
gados, y correspondiéndole, por tanto, el 
número 1.389 del escalafón de 1912, pro
cede estimar su reclamación y dejar sin 
efecto la designación provisional de doña 
Teresa Estévez de Castro y nom brar de
finitivamente Maestra de Vich á D.^ Ju a
na Boj García.

VENDRELL (TARRAGONA)

Adjudicada á 1.910, D."̂  Tarsila Such 
Asonsi, de Lucena.

Estimada respecto á otra escala la re
clamación de la Sra. Bertrán, procede de
clarar definitivo el nombramiento de 
BA  Tarsila Sucli, y por igual causa la de 
Vendrell, adjudicada á la L92G, DA Petra 
Domenech Más, debe quedar vacante para 
nuevo concurso.

MONTBLANCH (TARRAGONA)

Adjudicada á 1.966, D.^ María de las 
Mercedes Forgas y Remaní, de Cassá de 
la Selva (Gerona).

Por igual causa que respecto á la  ante
rior, debe quedar vacante para nuevo 
concurso la do Montblanch.

iLLAIJSÁ (oSRGNA) i

Adjudicada á D.^ Baltasara Vidal Ver- | 
daguer, de Santa Coloma de Parnés. jí

Reclama de su colocación, alegando 
que en 1.® de Enero de 1912 contaba cin
co años, tres meses y veintidós días eíi
i.íOÓ*

Comprobado este extremo ptyf iá 
de servicios, le corresponde figurar antes 
de 1,701, pero como las plazas de Barce
lona, Vilíanueva y Geltrú, Tarragona y 
Mataró se han adjudicado á Maestras an
teriores á ese número, procede confirmai" 
su nombramiento para la Escuela de 
Llausá (Gerona)i

ÁLCANÍZ (TERUEL)

Dos plazas adjudicadas á D.^ Avelíná 
Inza ügarte, de Castéllote, y 2.280, doña 
fíricáfñádióñ OH ver Escorihuela, de La 
Codoñera (Teruel)*

Reclamante: D.^ Concepción del Río 
Villagrasa, de Maella (Zaragoza).

Be funda en qué aunque figura en el 
egcaiafón con ol núniero 2.763  ̂ debía 
figurar con otro, con arreglo á sus servi
dlos.

No siendo la actual Ocasión de deter^ 
m inar las mejoras de puesto en el Esca
lafón, que tuvieron sus plazos y sus épo
cas, sino sólo atenerse á lo ya dispuesto 
con anterioridad, procede desestimar la 
reclamación de la señora del Río y con
firm ar los nombramientos de D.^ Aveli
na liiza y D.^ Encarnación Oliver para 
Alcafííz (Teruel).

TORTELLÁ (GERONA)

Adjudicada á D.^ Juana Boj García, de 
Balaguer (Lérida).

Estimada su reclamación referente á 
otra Escuela, procede declarar vacante 
para nuevo concurso la de Tortellá.

GÜIMAR (c a n a r ia s )

Adjudicada á D.®- Antonia Zamora y 
Cárdenas, de Garafia (Canarias).

Habiendo renunciado la interesada la 
plaza y no siendo procedentes los segun
dos nombramientos que pretende doña 
P ilar Noriega y Navarro, debe declarar- 

 ̂se la Escuela de Guimar (Canarias), va
cante para nuevo concurso.

AYURRE (VIZCAYA)

Duplicada esta vacante, y propuesto el 
nombramiento de D.^ Felipa Benita Ca
rranza para Bilbao, no es preciso tenerla 
en cuenta.

VALENCIA DE DON JUAN (LEÓn )

Dirección graduada.
ildjudicada á 2.046 bis, D.^ Encarna

ción de la Grana Castañón, do Ponfe- 
rrada.

D.^ Marina Fuentes Carrión, impugna 
su nombramiento por no tener el título 
necesario; pero estando en posesión do 
dicho título, según consigna el escalafón 
dé 1912, procede desestimar la instancia 
y confirmar el nombramiento de D.  ̂En
carnación de la Grana, para Valencia de 
Don Juan.

SANTIAGO 

Auxiliaría de párvulos.
Adjudicada á 2.426, D.^ Venancia Bal

sa López, de Arzúa (Coruña).
Reclamantes: 1.439, D.̂  ̂Cándida Rosa 

Gargorí, de Orla (Granada); 2.032, doña 
Elisa Bargés y Rivera, de Noya (Coruña).

 ̂Comprobado que las reclamantes soli
citan la Auxiliaría de Santiago, procede 
anular el nombramiento de D.^ Vepan- 
cia Balsa, y nom brar definitivaménteg 
para dicha plaza á D.̂  ̂Cándida Rosa Gax'- | 
gorí. I

Y A L m m i t A  (SANTANDER)

Adjudicada á 2.529, D.'' Sergia Modinos 
y Martínez, de Amusco (Falencia), 

peclamaflté,^ BA  Marina Fuentes Ca- 
déVHlarado (Burgos).

Fundada Qñ qúe no tiene el título co
rrespondiente, y estáñdo en posesión del 
superior de consta en el es
calafón de 1912, próceé 
instancia y nom brar definitivaiu 
rectora de la graduada de Valdecilla a 
D.®- Sergia Modinos y Martínez,

^nte Di-

3BELM0NTE DE TAJO (MADRID)

Adjudicada á 2.610. D.^ Fernanda Mén- . 
dez Olivares, de El Molar, sólicitá la E s
cuela dé Torrejón de Ardóz (Madrid); 
pero como está solicitada por otra 
trá con mejor derecho, y renuncia la dé 
Belmente de Tajo, procede declarar ésta 
vacante j)ara nuevo concurso.

CABEZA BE BUEY (b ADAJOz)

Adjudicada á 2.730, D.^ Enriqueta Tu- 
dela y Espinosa, de Camarena (Toledo), 
Desestimada su instancia pidiendo Don 
Benito, procede declarar definitivo m  
nombramiento para Cabeza de Buey.

EL RONQUILLO (SSVILLA)

Adjudicada á 3.023, D.®- Joséfa Sánchez 
Díaz, de M alpartida de la Serena (Bada
joz).

Reclamando con mejor derecho otra 
plaza, procede declarar vacante para nue
vo concurso, la de El Ronquillo.

f l ix  (Ta r r a g o n a )

Adjudicada á 3.044, D.® Feliciana Bala
guer Palaciañ, de Escatrón.

Reclama Pefiaflor y Torrejón de Ardoz, 
por no haber sido provistas, y Mallón y • 
Amposta, por haberse adjudicado á mi- 
meros posteriores. '

Teniéndole en cuenta que Pefiaflor se 
ha adjudicado á D.^ Lucrecia Santa Ma-  ̂
ría, número 1.913, y, por tanto, muy ante
rior á la reclamante, y comprobado por 
medio de sus instañcias que pidió Flix 
con preferencia á las demás que cita (aí- . 
guna de las cuales ni aun solicitó), pro- , 
cede desestimar su instancia y confirmar 
su nombramiento para Flix.

MALLÉN (ZARAGOZA)

Adjudicada á 3.076, D.®- María Villalba 
Catalán, de Gurrea de Gallego.

Reclamante: D.^ Francisca Colón Sa- 
ban, de El Franco.

Sólo se funda en que tiene más servi
cios en la enseñanza y como la colocación 
dé las Mastras es por antigüedad en la 
categoría, y ésta es en D.^ María Villálbaj 
2-9-5), y la reclamante ni justifica ni a l e g a  2 
otra mayor ni acompaña documento al
guno probatorio de su derecho^ ni aun 
hoja de servicios, procede desestimar su 
instancia y declarar definitivo el nom bra
miento de D.̂  ̂María Villalba, ya que tam- > 
bién se ha desestimado la súplica de doña 
Feliciana Balaguer.

LLANES, POSADA (ÓViEDO)

Adjudicada a 3.079, D.^ María Esperan
za Rodríguez Fernández, de Cañizal (Za- - 
motra), y 3.782, D.^ Isabel Palacio Fernán
dez Cuesta, de Labio (Oviedo).  ̂  ̂ ^

Compi'obado el error de haber adjudi
cado una plaza á dos concursantes, pro
cede dejar sin efecto la designacióín de 
D.^ Isabel Palacio, y nom brar definitiva-  ̂
mente para Llanes, Posada, á D.^ María 
Esperanza Rodríguez.
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HOY,A-<GkNARIA_fe) 

A d jü d ica d a .á ; 3vl25^I):^ Á d a lf i i i
íp e k a , d6 lío rm ig u á  fCañarías). ' 

Reclamante: D.^ Micaela Aferén; Rodrí*  ̂
guez, :̂de Oliva, que alega contar en la 
categoría de 1.100 pesetas, 2-9-», y en la 
énseñatiza 16-2r21, todos prestados en 825 
pesetas, obtenidas por oposición y ya 
descontado el tiempo de sustituida, co- 
rrespondiéndole por ello un número muy 
anterior ai de la Sra. Ramírez Vieira, pro
c e d e  estimar su solicitud y nom brar de- 
Újíítiváinente Maestra de Moya, á D.^ Mi-* 
caela Abréu Rodríguez.

VILLADA (PÁtENCIÁ)

Habiendo renunciado la propuesta 3.157» 
Outiá:*rez, de Burgos, y 

no próáediendo segundos noiiibramien- 
tos, como pretende Dolores López 
Maestre, procede desestimar la instancia 
de ésta y declarar, vacante pai*a nuevo 
concurso la Éscuelá de Villada.

viniiAURÁSA (h ú e l v a )

.Adjudicada á 3.193, D.**- Concepción 
Carvajal y Mesa, de Zufra (Huelva).

Solicitando con mejor derecho la Es
cuela de Veger, no adjudicada á ningún 
concursante, procede declarar vacante la 
de Villarrasa para nuevo concurso.

rORRUBIA DEL CAMPO (CURNCA)

Adjudicada á 8.237, D.®̂ Felisa González 
Tangis, de Siles (Jaéii).

Aunque reclama Vicálvaro (Madrid), 
como esta Escuela fué excluida del con- 
curso por Orden publicada en la (JáCEta 
de 20 de Julio de 1914, procede desesti
mar su instancia y confirmar su nombra^ 
miento para Torrubia derCampo.

TORROX (MÁLAGA)

Adjudicada á 3i244, D.  ̂ María Rosa 
González, de Frigiliana.

Reclamantes: 1.331, D.^ Francisca Ta- 
rrida Díaz, de Zarza, junto Alan ge; 1.781, 
í),^ Margarita Fernández Loiva, de Cóm- 
peta.

Gomprobado que solicitan ía qdaza, y 
teniendo número anterior en el escala- 

Jdn^vprocede dejar sin efecto la designa
ción de D.^ María Rosa González y nom
brar definitivamente Maestra de Torrox 
á D-^;Francisca Tarrída Díaz, la más an
tigua d:e las reclamantes,

■ LEBRIJA (SEVILLA) \

Adjudicada á  3.246, D.^ Amparo Alva- 
rez Rodríguez, de Raterna, renunciante.

Debiendo' éstímárse la reclamación de 
Dt! Mqdestu d o g a le s ; Moya, (núm. 2.808), 
respecto á otrá Escuela, que pedía prefe- 
renteménte, debe quedar la d e  Lebrija va
cante para nuevo concurso. “

- ' MORÓN

* - énl igua AUócytMüría,
Adjudicada á 3.253, Rosa Chico Ro

blizo, de Paymoyó (Hüelva), renunciante.
Por igual razón que la áñtérior, proée- 

de declarar la plaza de Morón vacante 
pára nuevo concurso.

(UGALES (VALLÁDOtib)

i ) .  G,
Acljüdicada á 3.308, Herm inia Bení-

tez Seisás^ de Haro, renunciante.
Bstando la interesada en posesión del tí

tulo w jpériór cén arreglo ái plan de 1901, 
nd%Síí&es(úmar la reclaníación de D.^ Má
xima Fuentes,^ y  procede declarar vacante^ 
para nuevo concurso la plaza de Gigal^Sí

AMFOSrA ^TARRAGONA)

Ad j ú di cada á 3.331;, Bólóres Pástells
Aúber, de Lorca;  ̂ - - : : : • V*

Desestimadas las iñstáheias, tanto de 
la propuesta como de D.^ Feliciana Bala- 
guer, reclamante, procede confirmar el 
nombramiento de D;^ -Dolores Pásteils, 
pai'a Amposta.

LA IGLESÜELA (TOLEDO)

Adjudicada á 3.4Í7, D?̂  Catalina Zarza 
MigueL de Fereruela.

Reclamando la interesada otra Escuela 
con mejor derecho, procede declarar la 
de Iglesuela vacante para;iiuevoconcursq.

MARCHENA (SEVILLA) .

Antigua Auxiliaria,
Adjudicada á 3.tó9, D.‘"̂ Josefa Gómez 

Muntañé, de Fxcu^^a,r (Granada).
Refiriéndose la reclamación presentada 

por D.^ Ludiyina HinfaLóp^ de
Fuentelcésped (Burgos), á las dpá Auxilia
rías, y estando adjudicada la otra á un nú
mero posterior, procede eonfirmar el nom
bramiento de D."̂  Josefa Gómez Muntañá, 
declarando que está nombrada para  una 
antigu a A u x il i aria de March en a.

GRADO, MATA (OVIEDO)

Adjudicada á 3^39, D.^ María J. García 
Péi^rra, d e  San Mrso?de^;A^

Procediendq.Ja propuesta de la recla
mante D.^ PefM Bertina de la Cal, para 
otra Escuela pedida preferentemente, pro
cede declarar definitivo el nombramiento 
de D? María J, García Pereira.

UlOTA (ZARAGOZA) ,

Adjudicada á 3.597, D.^ Paciencia Yi- 
llácampá Gil, dé'B lesá (TéruCl).

Reclám ala de Lécéa por haber renun
ciado la  p r o te s ta .

Fo procedí éñdó segündos nom bram ien
tos debe desestimarse la instancia y con
firm ar su nombramiento para Biota.

ESTEPONA (m á l a g a )

Adjudicada á 3.686, D.^ María de los 
Dolores Trapero Calleja, de Fuentidue- 
ña de Tajo (Madrid).

Reclamante, D.^ Consuelo Rico y Rico, 
de Miera (Santander), número 3.399.

Comprobado que pidió la  Escuela do 
Estepona y que su número es anterior al 
de la Sra". Trapero, procede estim ar la 
reclamación y . nom brar definitivamente 
Maestra de Estepona á D  ̂ Consuelo 
Rico, dejando sin efecto el de D,^ María 
de los Dolores Trapero. ,

pnBBi.A DE Los
Adjudicada á 3.901, D.̂ V Carmen Tru- 

jillo y Soto/ de BaenaXCórdoba),
Reclamante, 3.023, D.^ i Josefa Sánchez 

Diez, de M álpártida de Lerena (Badajoz).
Comprobado que pidió con preferen

cia Puebla de los Infantes á El Ronquillo, 
y siendo su número anterior al de la se
ñora Trujillo, procede dejar sin efecto la 
própúesta á favor de ésta y nom brar de
finitivamente Maestra dé" Puebla de los 
Infantes^á D.^ Josefa Sánchez Díaz;

' MAROIIÉNa' ■:

AMigiiaAÁixÜiaria.
Adjudicada á 3 941, D.^ María Josefa 

Díaz Romero, de Béas (Huelva).
La interesada m anifeéta  que solicitó 

sólo Escuela y no Auxillaríá;t por lo que 
debe adjudicársele una Escuela y  no está 
plaza; 3.282,D.^Ludiviná FinfaLó^^ Sán-, 
chezj pide eú eambio esta plaza y como

se compiarebá que In -.ojici * 
mente y  su número C3 r
clamada debe estima, ’ 
jando sin efecto la pr(*..i. i 
vor de D.*'̂  María José... u¡ i , y ’ . 
do définitivamenío pai’a 
gua Auxiliaría) á I).‘̂ Lluu^ loa á í í l á  ' 6- 
pez Sánchez.

GEVE (PONTEVEDRA)

Adjudicada á 4.111, I),'' lílena Panacie- 
ro Chachín, de Randiife (Pontevedra),

Reclamando, con mejor derecho, oti a 
Escuela la interesada procede deeL'ii írr 
vacante para nuevo concurso la Escuela 
cíe Ge ve.

ARÓCHE (h u e l v a )

, Adjudicada á 4.135, D.^ María Sauehoz 
Santos, renuticiante.

Habiendo solicitado esta Escuela, cciia 
María Josefa Diez Romero, do Bca.s, ri uo 
como se dijo oportunamente lia alegado 
con razón no haber soIiiiPuío r ' ’ c ' . 
Auxiliarías, procedo nom brarla dcíimií- 
vamente Maestra de /irocl j c.

CIRURQUIL (GUIPÚSCOA)

Desaparecida la condir] hp y no ha
biéndose presentado re d  uno clones se 
confirma el nombramiento ch'' D.‘"' ÁbiiiP 
día P. Roíondo Bermejo.

■ CORTEá, DE PAYAS ( v a l e n c ia )

- Adjudicada á D. '̂ Dolores López Mres- 
tre;y^Bárcenas,: do Oieiros (León).

Siendo .improcedente la petición for
m ulada por la Sra. López, relativa á Es
cuelas renunciadas, procede deses limar 
su solicitud, y no habiendo renuiieiada 
la Escuela de Cortes de Payas, declarar 
definitivo su nombramiento.

LT;ANES CITE (OVIEDO)

, Adjudicada á D.^ Juliana Adrovor Ga- 
rrido, de Anietas (Santander).

‘Reclamante: 3.782, "DJ\ Isabel Palado 
Fernández, de Lavio {'Oviedo).

La Sra. Adrovor reclama con mejor de
recho la Escuela de San Liliana (Santan
der)'  ̂ que no aparece en la propiiesía. bm 
cambio, D,  ̂ Isabel Palacio, iiorabr^= 
como se indicó antes de ahora, Ldj 
nes, Posada, al mismo ..y,, í \  \  e •
Maestra, pidió Olió • * .V ' V \  
ti va instaimht^ y /(v e ’ . "  ’ , ^
b rada .'iado  su núiiuT(í r  ̂ i.
E n  su virtud procedo d« . ’ ' < j
propuesta hecha á iovíd ; > ' '  . 
ver y nom brar deílt»rD. .tu . i
de Qué, en Llanos, á. D.̂ - .1 saoel h - 'u *> 
Fernández Cuesta.

ARBACEGül Y GÜERRICATZ (VJ"D̂ ' lY ’ )

Adjudicada á D.^ Marina w-. 'ó)'
rrión, de Álllarado (Ííiirro o,

Desestimadas sus reí i' 
tivas á Ségovia, Ovie(o0 \ 
lencia cleDon Juan y Gi' ' i  o
pedido otra Maestra (La in a. .V o .> sv ) e 
mejor derecho la  EscnMi vó , u  >
(Santander), procccle dec ^ ó . i h ' \ o  
su nombramiento para Arbaceg ai.

SEGURA (GUIFÜECOA)

Adjudicada á Dd Inés Vadiho Bldasolo, 
de Lores (Palencia).

Reclamante: D.^ Elisa Santos Moraga, 
de Gaíbarrich (Logroño).

Comprobado que la Sra. VadíRo ó • 
so en. 1.  ̂ de Abril de 1913 y la Hr \  -
tos en 3 de Agosto de 1912, y M' ' ■, . \
tanto, mayor la antigüedad d  ̂ i < :■ . .i-
m ante, procede estimar su s>ü ; ib<d } 
nom brar deflnitivamento Maestra de he

ua,
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g:v‘■; ;i D. Jb̂ íisa Santos Moraga, dejando
si... er':cio la propuesta provisionalheclia 
á í.i vor úo Inés Vadiilo,

. CCBARRÜBIAS (BURGOS

Aujísr]"o'ida, á D. Cecilia Aparicio La- 
fu c: r.é. o Huerta da Abajo (Burgos.)

(.e-uiprobado que solicitó preferente- 
rníuuu ia Escuela"de Huerta del Rey, ad- 
juili -aivli á otra Maestra que figura póste
le* o u t o  oíi ia propuesta, procede decía- 
.roi vccante para nuevo concurso la de 
C')I>ar rubias.

CITO,VAS D E  VINROMÁ (CASTELLÓN)

' fuiidicada á D/-' Purificación Blanco 
Cu ' lón, (lo Quiotaiia de los Prados^ ■ 

’Uíuí e líi b.doresada con la Escuela 
q ’ h  aíljiidica, n.o refiriéndose su 
M ,íb ' . i ' roo á la antigüedad que se 1© 
i't i Oí oc*, y habiéndose declarando que 
H[i( ‘‘la no'tietje efecto fuera del concur- 

<í:í -, <» procede hacerse cargo d© ella y si 
d f i r . r r  deímitivo el nombramiento de 
la bi ío I ¡ianco.

HUERTA DEL REY (b ü RGOS)

.Adilulierula á María Paz López Gar-
cirr do Valpuesia (Burgos).

UcHdamínite: Cecilia Aparicio La-
fu o e, d o II iierta de A ha j o (B urgos).

íd'güi'.judo ia roclamante antes que la 
p r u>ut'sía, y comprobado que solicitó con 
})Y'co rcncia la Escuela de Huerta del Rey, 

' lo d >jar sin efecto ©1 nombramien
to. í ]>. ' Mana Paz López, y nom brar de- 
fu.;!‘.vamento Maestra de Huerta del Rey 
á DS- Oocilia Aparicio Lafuente.

M ASI DE (ó r e n s e )

Adjudicada á DA María Bóveda Gonzá
lez, ría. Pastoriza (Orense).

Reclamante; D.^ María Josefa Rivas Gil, 
de Santa .María de Cástrelo (Orense).

Se fnuda en que disfrutaba 825 pesetas 
al inisiiio tiempo que la Sra. Bóveda te
nía ípij. y aml)as pasaron á 1.100 por co- 
rr.ula de escalas.

jATro comprobado que la Sra. Rivas 
hi;.;) las oposiciones restringidas, que le 
pp- ;*M ) in plenitud de derechos, después
0  0  ' a(] 'éiln, procedo desestimar su soli-

! y  c( mil ¡mar el nombramiento de
1 , .1 . i í>óveda González, para la Es- 
íju ui <iu zhicide (Orense).

AÍUJA DE LOS MELONES (LEÓN)

duljudieada á D.^ María Rosa Matos 
C:..:.yo, dé Trasca Aro (León).

,E:;;'rum,da en 2^ do Marzo de 1913.
P Adamante: 0.117, DA Catalina Zarza 

y-a 'uud do rerornela, con 1,100 pesetas, 
(\ ■ ; 7b*u: íA 1911.

u  ̂ < *íl ? yio -solicitó,, oportuna- 
n- ! ; a Vio A1 iJ a de los Melones,

‘ ‘ anu rior"en iluesto en ei
í ' , u 1 , idoc'Jo  estimar ia reclama- 
cióiL v,*'c '‘II viíllui, dejar sin efecto ei 
noiiicc auitento provisional de la señora 
AicU.os, y nom brar definitivamente Maes
tra  do Alija de los Melones, á Catali
na Zarza Miguel.

RIBADUMÍA (PONTEVEDRA) ,

d. ,, i ucada á 4.283, D.^"'Pilar González 
;A A 'lo Carbaliedo (Poiitovedra).

■ u;i;Hite: 4.085, DA Cruz González 
> , d,> .Lam]36,ii (Coruña).

; \)M, .u’obado que sirve Escuela de sos- 
ojmuo voluntario, y teniendo en 

eiioi.ui uno la regia 22̂  de la Real orden 
dv* rA do Junio de 1914, excluye del con- 
c ’írso á cuantos no cobran sus haberes 
€b*l Tesoro, procede que su instancia sea 
desestimadac

4,llly D.^ Elena Panadero Ohadiny 
de Bandufo (Ponferrada).

Comprobado que solicitó la plaza 6pdr- 
tunamente, y siendo su nfimero anterior 
al de ia propuesta, procedo dejar sin 
efecto la designación provisional de dófía 
P ilar González Núñez y nom brar defini
tivamente Maestra de Ribadumia á doña 
Elena Panadero Chadím

PÁJARA (c a n a r ia s )

A^djudicada á D.^ Micaela Abren Rodrí
guez, de Oliva.

Propuesto ©1 nombramiento de la in 
teresada para otra Escuela que pedia con 
mejor derecho, procede declarar vacante 
la de Pájara para  nuévo coficursó. ■ ■

ICOD, AMPARO (c a n a r ia s )

Adjudicada á D. Eleiia Mora Zamora, 
do Rosario. ' - ' -v

Reclamante: D.® Cleméncia García Gu
tiérrez, de Vilafior.

Alega que aun descontándole los años 
de sustituida, cuenta con más de doce 
años de servicios en Escuelas de oposi
ción obtenidas por este medio, y la seño
ra Mora sólo tenia en 8 i  de Diciembre 
del 13, nueve meses de servicios.
. Comprobados estos extremos y reco
nocidos por la misma reclamada, proce
de estimar la instancia, y en su virtud 
dejar sin efecto la  designación provisio
nal de la  Sra. Mora y nom brar definiti
vamente Maestra de Icod* á D.®' Clemen
cia García Gutiérrez.

. SAN TIESO DE ABRES (OVIEDO)

Adjudicada á D.®̂ Teresa García Mallo, 
de Villar quilla (Oviedo).

Reclamante: D.® Amalia Alvarez Can
elo, de Alfoz.

Comprobado ■ que la reclamante no ha 
ingresado por oposición, y tiene por ello 
sus derechos limitados, se desestima su 
instancia, y se confirma el nombramiento 
de D.® Teresa García Mallo,

BAÑOS DE MOLGAS (ORBNSE)

Adj'udicada á D.® Celia del Rico Novo, 
f de Brens.
i La interesada reclama las Escuelas de 

Cedeira y La Cañiza; pero como están re
clamadas por otras Maestras con mejor 
derecho, procede confirmar su nom bra
miento para Baños de Molgas (Orense).

SANTI80 (CORüiíA)

Adjudicada á D.® María del Sagrario 
Díaz Verdes, de Trabada (Lugo).

Resuelta la reclamación presentada con 
motivo de otra Escuela, procede declarar 
definitivo el nombramiento de la intere
sada.

BARCIA DE MERA (PONTEVEDRA)

Adjudicada á D.^ Manuela Prego Brión, 
de Alcázar, Orense.

Aunque la interesada pide la adjudica
ción de las Escuelas de La Cañiza y Mon* 
dariz, como hay dos reclamantes con me
jor derecho, pi'ocede conflrmai* su nom
bramiento para Barcia.

CORES, PÜSNTECESO (OORUÑa )

Adjudicada á D.^ María Celia Marcos 
García, de Robledo (Orense). I

Aunque pide otras Escuelas, como la d© ¡ 
Fraxas, aparece provista eix ©1 concurso, |  
y las otras tienen reclamantes con mejor i 
derecho, procedería confirmar su nombra- | 
miento de Maestra de Cores, Puentece- | 
so, Coruña, á no ser que obtuviera la de I 
Puebla de Tri\m

ARANGA (COEÜÑa )

Adjudicada á D,® Francisca Bitini del 
Río, de Quíntela (Orense)/

Reclamante: D.TMaría deHos Angeles 
Torrado Díaz, de Lage (Coruña).

Comprobado que la Sra. Torrado pidió 
la Escuela de Aranga, y qu© da lecha de 
su ingreso ■ es ia de 8 d© A bril de 1913, 
m ientras que ia de ia Sra. Bitini .os ia de 
18 del mismo mes y año, procede-atender 
la reclamación, y  dej an d o s i n  efecto la 
designación provisional de la reclamada, 
nom brar Maestra de Aranga á D,^ María 
de ios Angeles Torrado.

CARRIZOSA (c iu d a d  BEAL) '

Adjudicada á D.®' Ana Ruiz Caro, de 
Rada de Haro.

Solicitando la Interesada otra Escuela 
con mejor derecho, procede declarar va
cante para nuevo concurso la d© Carri- 
zOsa. ' - ' ■ y ■

GÜEJAR-SIERRA, (g r a n a d a )  . . .

Adjudicada á D.®̂ Bernardina Palacio 
Sierra, de San Roque (Santander).

Reclamando con mejor derecho Escue
las no provistas, procede declarar vacante 
para nuevo concurso la de Guejar-Sierra 
(Granada).

SAN FERNANDO. (CÁDIz) " 

Antigua Áuxiliaria.
Adjudicada á D.® María Asunción Ro- 

bert Escobedo, de Aradillos (Santander).
Reclamante: 4.049, D.® Valeriana Elisa 

Campillo, de Mayorga de Campos (Valla- 
dolid).

Comprobado que pidió esta plaza la 
reclamanti*, y siendo anterior su coloca
ción en el escalafón, procede estim ar 
la solicitud y nom brar Maestra de San 
Fernando (antigua Auxiliaría), á doña 
Valeriana Elisa Campillo Cristóbal, de
jando sin efecto la designación provisio- 
nal de D.®- María Asunción Robert.

TORRE DEL ESPAÑOL (TARRAGONA)

Adjudicada á D.^ Carmen Arenillas 
Girón, de P iñana (Lérida).

Reclamante: Josefa Jaum á Bur
gués, de San Felíu de Codiná {Barce
lona).

Nümero 4.160, mejorada de puesto por 
Real orden de 4 de Diciembre de 1912,

Comprobado que solicitó la plaza, y 
siendo su colocación en el escalafón ári- 
terior á la propuesta, procede dejar sin 
efecto la designación de esta y nom brar 
definitivamente Maestra de Torre de l 
Español á D.®' Josefa Jaum á Burgués.

EL ARENAL (ÁVILA) : ,

Adjudicada áD.® Dolores Diez Serrano, 
de Arnade (León).

Aunque ia interesada reclama la pro
visión do la plaza de Saníillana (Santan» 
der), como hay otras reclamantes con 
mejor derecho, procede declarar definí» 
tivo su nombramiento para El Arenal.

PUBNTEDEVA (ORÉNSE)

Propuesta, D.® LeonorR uiz y Ruiz, de 
Pedro Ríos (Orense).

Manifestando que renuncia á la Escue
la de referencia, cualquiera que sea el 
resultado d© la reclamación presentada, 
procede declarar vacante para nuevo 
concurso la Escuela de Puentedeva.

U sem tlas no  p]f0vi&ta9¿
ESPARRAGOSA d e  l a r e s  (BADAJOZ)

Reclámante: B.^ Carmen Ovellana Gó« 
mezj Auxiliar de la misma escala.
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Comprobado que la Escuela de refe
rencia ha quedado sin proveer, y que la
in te r e sa d a  la  s o l ic i t ó  o p o r tu n a m e n te ^  
p ro ced e  e s t im a r  su  s o l ic i t u d  y  n o m b ra r »  
l a  d e f in it iv a m e n te  para la  Escuela d e  
E sp a r r a g o sa  d© Lares.

VEGER (CADÍZ)

Reclamantes S,193. Concepción ■ de» 
Carvajal y Meja, de Zufre (Hueiva)c 

Comprobado que la Escuela quedó sin 
proveer, y siendo la Interesada la única 
reclamante, procede estim ar su instan
c i a  y nombrar definitivamente Maestra 
de Veger, á Concepción de Carvajal 

•y .M eja.

LA LAGUNA (CANARIAS)

: ; Secciones de la  p rác ticao  
ReGlamantes: María Isabel Cabrero

Rodríguez; de Fasmia; D,^ Isabel Melián 
y Hernández^ de Santa Ursula; D.^ María 
del Pilar Nobrega Navarro, de San Juan 
de la Rambla; Elena Mora Sansón, de 
Rosario.

Teniendo en cuenta que por decreto de 
la Dirección General, de 26 de Agosto de 
1914, las plazas de referencia fueron eli
minadas del concurso por tratarse de Es
cuelas de nueva creación, las cuales, con 
arrégle al artículo 53 del Real decreto de 
25 de Agosto de 1911, deben ser provistas 
por oposición libre, y que este precepto 
cétf vigente, por lo que es de aplicar en 
esté caso, deben desestimarse las instan
cias presentadas.

PORZUNA (c iu d a d  REAL)

Reclamante: D.^ Ana Ruiz y Caro, de 
Rada de Haro (Cuenca).

Comprobado que la Escuela quedó sin 
proveer, y que la interesada la solicitó 
con preferencia á aquélla para que ha sido 
propuesta, procede nom brar definitiva
mente Maestra de Porzuna á Ana 
Ruiz y Caro.
SANTA CRUZ DE MUDELA (CIUDAD REAL) 

Sección de la graduada. 
Reclamantes: Josefa Lanza y Lanza,

de Pórtela de Aguíar, posesionada en 31 
de Marzo de 1913; D.^ Bernardina Pala
cio Sierra, de San Roque de Riomiera 
(Santander).

Comprobado que no se ha provisto la 
plaza y que las reclamantes las solicita
ron, procede estimar sus instancias.

Ahora bien, cómo la Sra. Lanza recla
ma con preferencia otra vacante, no pro
cede adjudicarla ésta.

Respecto á la Sra. Palacios, reclama va
rias Escuelas, pero como Jas de Bilbao y 
Cádiz están provistas, las de Santillana 
y Mallabía correspenden á otras rada- 
mantés, y las de Aguilas, Osuna y Cabra 
las pidió después que aquélla para que 
ha sido propuesta, procede nom brarla 
Maestra de Sección de la graduada de 
Santa Cruz de Múdela (Ciudad Real).

CÉDEIRA (CORUÑa )

Reclaniantes: Josefa de Campo P ra
do, de Irijoa (Coruña). Número 4.054.

p.^ Ignacia Martínez Piñeiro, de Cedo- 
feila (Lugo). Posesionada en 14-4-13.
 ̂ D.®' Dolores Barreiro Usol, de Mugía 

(Coruña). Idem en 15-4-913.
p.®' Teresa Mosqueira Manso, de Aila- 

clio (LugoL Idem en 16-4-913.
p.^ María de la Concepción López Gon

zález, de Lagoa (Lugo), con D. L.
Coniprobado que la Escuela no ha sido 

provista y que la pidieron las solicitan- 
ms, procede nombrar á la que tiene nú- 
íftero anterior del escalafóp.

En su virtud, se nom bra definitiva
mente Maestra de Cedeira á D.^ Josefa de 
Campo PradOc

f e r r e ir a  (c o r u ñ a ) . '

Reclamantes: Dolores Barreiro Uso!
y D.®- María de la Concepción López G-on= 
zález.

Por igual consideración . que la ante
rior procedería nom brar á D.®- Dolores 
Barreiro Uso!, Maestra de -Ferreira, pero 
como pide con preferencia otra Escuela 
no se la nombra.

En cuanto á D.̂  ̂ María de la Concep
ción López González, no tiene condicio
nes para tom ar parte ©n el concurso, por 
no haber obtenido plaza por oposición y 
tener D. L.

En su virtud, procede declarar vacante 
la Escuela de Ferreira.

MESÍA (c o r u ñ a )

Por iguales razones que respecto á la 
Escuela de Cedeira procede nom brar de
finitivamente Maestra de Mesía á doña 
Dolores Barreiro Usol.

COSTA REIS (c o r u ñ a )

Reclama la provisión definitiva de la 
Escuela de Costa María del Carmen 
Freire Albardonedo.

Pero comprobado por la G a c e t a  de 2 
de Febrero de 1914 que dicha Escuela ha 
sido adjudicada á D.®' MaHa de la Concep
ción Diez Fernández, más antigua qué la 
reclamante, procede que la reclamación 
de ésta sea desestimada.

BELLYER DE CINCA (h UESCA)

Reclamante: D.®̂ Adoración, del Río 
Sancho.

Habiéndose excluido la Escuela de Bell- 
ver, según orden publicada en la GaceTxA 
de 20 de Julio de 1914, procede desesti
m ar la instancia de la señora del Río.

HARTOS (j a é n )

Reclamante: D. María de la Aurora 
González Gírela, de Montiel,

La reclamación nace de una altei’ación 
de columnas de la G a c e t a , porque i3ara 
la Escuela de Hartos aparece propuesta 
D.®̂ Luisa Deza Pérez, número 2^4; pro
cede, pues, desestimar la instancia de la 
reclamante.

SAN CIPRIÁN DE CERVO (lUGO)

Por las razones expuestas, al hablar 
de la Escuela de Ferreira, procede des
estim ar la instancia de D,®' María de la 
Concepción López González.

TORREJON d e  ARDOZ (mADRID)

Reclamantes: 1,064, D."̂  Francisca Ma
ñero Zaro, de Saii Lorenzo del Escorial;
1.641, D.̂  ̂Carmen Rojo Suárez, de Fuen- 
labrada (Madrid); 1.809, Matilde Fer
nández Peréz, de Urda (Toledo); 1.891, 
D.®- Catalina Patrocinio Gil Alvaro, de 
Yébenes (Toledo); 2.616, D.^ Fernanda 
Méndez Oliveres, de El Molar (Madrid); 
3.176, D. Aquilina María Morterero Feli
pe, de Arcos de Medinaceli (Soria); 3.044, 
D.®'Feliciana Balaguer y Palacián; 3.185, 
D.®' Venancia de la Barrera de la Barrera, 
de Cistérniga (Valladolid); 8.356, D.®- An
gela Oria Lar a, de Garranque (Toledo); 
3.575, D. Magdalena Pérez Carrión, de 
Lobón (Badajoz); 3.789, D.^ Francisca Al- 
varez Castillo, de Sotiilo de la Ribera ¡ 
(Burgos); 3.790, D.^ Facunda Calderón y ! 
Sotó, de Tepes (Toledo); 4.139, D. '̂ Maria
na Martín Blasco, de Estremera (Madrid).

Comprobado que la Escuela fué anun- 
ciada y uq provista, y que pidieroji las

solicitantes, procede estim ar sus instan
cias y nom brar á la que tiene número 
proferentOc

En su virtud, se nombra Maestra de 
de Torrejón de Ardoz á D.®' Francisca. 
Mañero Zazo. ' ■

VíCALVARO (MADRID)

Reclamantes: 1.841, D.®' Catalina P atro
cinio Gil Alvaro; 3.237, D.^ Felisa Gonzá
lez Tangís.

Excluida esta Escuela en el concurso, 
según orden inserta en la G a c e t a  de 20 
de Julio de 1914, procedo desestimar las 
reclamaciones.

AGUILAS (m u r c ia )

Reclamantes: 2.808, D.®" Modesta Noga
les Moya, de Pu^pí (Almería), D,®̂ B ernar
dina Palacio Sierra.

Comprobado que la plaza quedó sin 
adjudicar, y que las interesadas la pidie
ron, procede estim ar las instancias y de
signar á la que tiene mejor número en ei 
escalafón.

Procede, pues, nom brar definitivamen
te Maestra de Aguilas, á Modesta No
gales Moya.

VILLAMARÍN (ó r e n s e )

Reclamantes: 3.742, D.®- Florinda Frei
re Albardonedo, de Ríobarbo (Lugo); 
D.®̂ Maria Celia Marcos García, D.®- Car
men Freire Albardonedo; ambas ingre
sadas por oposición después de la in ib li” 
eación del escalafón de 1912.

Comprobado que la  Escuela no se ha 
incluido en la propuesta, y que la pidie
ron las interesadas, procede nom brar á 
la más antigua D.®̂ Florinda Freire Al
bardonedo, Maestra de V i l l a m a r í n  
(Orense).

TRIVES (ORENSE)

Reclamantes: 1.081, D.®- María de la 
Concepción Santías Prego, Maestra de 
Patronato de la misma población; 3.453, 
D.® María Alvarez y Fernández, de Valle 
de Cabuérniga (Santader); D.®- Celia Mar
cos García, de Cues, Puenteceso (Co
ruña).

La Sra. Santías es una Maestra nom 
brada por el Patronato general de Escue
las de párvulos, y que percibe del mismo 
su dotación.

Determinándose en el número 2.® do 
la Real orden de 23 de Junio de 1914, 
que los Maestros que perciben sus habe
res de fondos distintos á los del Tesoro, 
Y tratándose de un concurso en que se 
proveen Escuelas, pero no sueldos, ya 
que la provisión de unos y otros unidos 
está reservada al de reingreso, procede 
desestimar la instancia de la Bra. San
tías,

Comprobado que la Escuela de Fuebía 
de Trives se ha anunciado ai concurso y 
que no so ha provisto, y nombrada doña 
María Alvarez Fernández para la Es
cuela de La Cañiza, se nom bra á D.®' Ce
lia Marcos García.

LA CAÑIZA (PONTEVEDRA)

3.453, D.®̂ María Alvarez y Fernández, 
de Cabuérniga (Santander); D.® Celia del 
Río Novo, de Bnmes de Cil (Coruña), po
sesionada en 7 de Abril de 1913; D.® Ma
nuela Prego Brióii, posesionada en 8 de 
Abril de Í913; D.® María Celia Marcos 
García, de Robiido (Orense), posesionada 
en 18 de Abril de 1913; D.® Leonor Ruiz y 
Ruiz, de Fedroso Ríos (Orense), posesio
nada en 15 de Abril de 1913; D.® Carmen 
Freix' 0  Albardonedo, posesionada en 15 
de Abril de 1913,
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8 0  ha comprobado qiio la Escuela de 
La Cañiza (Pontevedra), fue anunciada al 
concurro general do traslado y que no so 
ha provisto.

Procede nom brar ii D.^ María Alvarez 
y Fernández, Maestra de La Cañiza (Pon
tevedra).

MGNOARIZ (PONTEVEDRA)

11.166, Petra Bertina de la Gal, de 
Yillalbadcl Aícor (Valladolid); 3.453, doña 
María Alvaroz y Fernández, 8-4-13; doña 
Manuela Prego Brión, 9-4-13; Orosia 
Saboriz Saboriz, 13-4-13; 1).  ̂María Celia 
Marcos García, 15-4-13; Carmen Frei
ré Albardonedo,

Comprobado que quedó sin proveer la 
Escuela de Mondariz, en el concurso, y 
que .fue anunciada oportunamente y no 
excluida en las rectificaciones publicadas, 
y que las reclamantes la solicitan en sus 
instancias, procede estimar sus peticio
nes y nombrar, con carácter definitivo^ 
Maestra de la ICscuela Facional de Mon
dariz (Pontevedra), á la más antigua de 
todas las reclamantes, ó sea á D.  ̂ Petra 
Bertina de la Cal, que deja la Escuela de 
Yiílalba del Alcor (Valladolid).

SANTILLANA (SANTANDER)

3.166, Petra Bertina de la Gal,
13-7-12; Juliana Adrover Garrido,
1-3-13; D.^ Macrina Fuentes Carrióii, 
28-3-13; D.^ María de la C. Caravera Alon
so, 31-3-13; D.^ Josefa Lanza y Lanza, 
23-4-13; Bernardina Palacios Sie
rra, 9-9-13; Dolores Diez Serrano.

Comprobado que se aimnció Ja plaza y

que la solicitaron las reclamantes, y ad
judicada otra que pedía, con preferencia 
á D.'̂  Petra Bertina de la Cal, proce-do 
nom brar Maestra de Santillana (Santan
der) á Juliana Adrover Garrido, Maes
tra  de Anievas (Santander).

VILLAKROYA DE LOS PINARES (TERü EL)

Bienvenida Moya Labón, de Cala- 
tayiid (Teruel),

Fo ax)areciendo como concursante, ya 
que no obra su instancia en el concurso, 
ni su nombre en las relaciones de Maes
tras remitidas por la Sección de Zarago
za, procede desestimar su instancia y de
clarar vacante para nuevo concurso la 
Escuela de Villarroya de los P inares (Te
ruel).

MALLAVIA (VIZCAYA)

DF Josefa Lanza y Lanza, de Pórtela de 
Aguiar, posesionada en 31 de Marzo de 
1913.

Bernardina Palacios Sierra, de San 
Roque Riomiera (Santander).

Comprobado que la ]jlaza no se ha p ro 
visto, y queda solicitaron las reclam an
tes, procede nom brar á la más antigua.

En su virtud, se nombra á Josefa 
Lanza y Lanza.

BOLAKOS (VALLADOLID)

Eutim ia López Fernández de La 
Llana (Guipúzcoa).

Excluida esta Escuela del concurso por 
la  Orden publicada en la G a c e t a  de 20  
de Julio de 1814, procede desestimar la 
instancia.

i  - • MALLÉN,: (ZARAGOZA). , '

D.A Feliciana Balaguer Palacián, /  
Por igual razón que la anterior, proce' 

de desestimar la reclamación.

PEÑAFLOR (ZARAGOZA)

D.^ Feliciana Balaguer Palacián y doña 
Inocencia López Vierge.

Adjudicada esta Escuela á la Maestra 
1.913, Lucrecia Santa María, y  nacieñ- 
do las reclamaciones sólo de haberse d i
cho erróneamente Peñaflor (Sevilla)^, en 
lugar de Pefíafior (Zaragoza), una vez 
aclarado el asunto procede desestlifiar 
las instancias.

En cuanto á las peticionés de E;sctieias 
renunciadas, siendo improeédeTáes los 
segundos nombramientos, procede ; des
estimar las peticiones de 

D.^ Francisca Alvarez Castillo.,
Inés Cedillo Benito.
María Asunción Robart. ,
Dolores López Maestre. . ;
Mercedes Tejero OrodcR- 
Buenaventura Escárpente Gracia^ 
Purificación Torres Lledó. *
Elena Pascual Venegas.
Antonia Marino Alba.
María de la Purificación Amores.

De Real orden, comunicada por el se-: 
ñor Ministro, lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarda 
á V. S. muchos años. Madrid, 8  de Junio, 
de 1915.==E1 Director general, BuIÍór. ,
Señores Jefes de las Secciones adminis

trativas de Prim era enseñanza.

MADRID.—Ebl. tlp. 'FSiieesores de PJvadeueyra Paseo de Sari Yieenté, nüm, 20,


